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Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

A C U E R D O    N U M E R O   T R E I N T A.  En Corrientes, a los diecinueve días 

del mes de octubre del año dos mil veintiuno, siendo las ocho horas, estando 

reunidos y constituidos en Tribunal, el señor Presidente Dr. LUIS EDUARDO REY 

VAZQUEZ, los señores Ministros, Dres. EDUARDO GILBERTO PANSERI, 

FERNANDO AUGUSTO NIZ, GUILLERMO HORACIO SEMHAN y ALEJANDRO 

ALBERTO CHAIN y el señor Fiscal General, Dr. CESAR PEDRO SOTELO, -en forma 

remota a través de la plataforma on line CISCO WEBEX MEETING- asistidos del 

Secretario Administrativo Dr. GUILLERMO ALEJANDRO CASARO LODOLI, tomaron 

en consideración los siguientes asuntos y, 

     

A C O R D A R O N 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las siguientes Resoluciones:  

    I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del 

Decreto Ley N° 26/00 LOAJ: 

“Nº 425    Corrientes, 29 de septiembre de 2021 

VISTO: El Expte. Administrativo ED-19-2021 (SIIF 2090090000500192021) 

caratulado: “DGA-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN S/ 

PRESUPUESTO 2021 - CUARTA INCORPORACIÓN DEL INCREMENTO DE LOS 

INGRESOS DE FUENTE 14 POR MAYOR RECAUDACIÓN DEL 18 AL 24-09-2021 

$2.243.053,85”, relacionado con los trámites E-1419-2020, ED-13-2021, ED-14-2021 

y ED-17-2021, y 

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección General de Administración remite informe de la Tesorería 

Jurisdiccional de fs. 7/8 según reporte SIIF ri102mesxfte de fs. 1/6, donde se verifica 

que, desde la tercera incorporación del presente ejercicio fiscal (Expte. ED-17-2021), 

entre el 18 y el 24 de septiembre 2021 se ha registrado un incremento de los 

recursos efectivamente ingresados en relación a los presupuestados en Fuente 14 

de $2.243.053,85 por los motivos expuestos en el Considerando de la Resolución Nº 

360 del 2 de septiembre 2021. 

 Por el artículo 35º de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera y las 

facultades otorgadas por el artículo 6º de la Ley de Autarquía Nº 4420, 



 

 

SE RESUELVE:  

 1) Aumentar el Cálculo de Recursos del Poder Judicial de Fuente 14 en la 

suma de $2.243.053,85 (pesos dos millones doscientos cuarenta y tres mil cincuenta 

y tres con ochenta y cinco centavos) con la siguiente afectación: Recurso 12107 

Judiciales $2.220.386,19 (CC 130768/19 FONDO PODER JUDICIAL LEY 4484); 

Recurso 12203 De Inscripción $7.235,04 (CC 130768/13 FONDO RECURSOS 

HUMANOS PODER JUDICIAL); Recurso 12609 Otras Multas $15.432,62 (CC 

130768/14 PODER JUDICIAL FONDO CENTRO JUDICIAL DE MEDIACIÓN). 

 2) Aumentar el Presupuesto General de Gastos del Poder Judicial de Fuente 

14 en la suma de $2.243.053,85 (pesos dos millones doscientos cuarenta y tres mil 

cincuenta y tres con ochenta y cinco centavos), en las siguientes estructuras 

programáticas: 1 0 0 3 264 HERRAMIENTAS MENORES $1.243.053,85; 1 0 0 3 349 

OTROS NO ESPECIFICADOS $500.000,00; 1 0 0 3 351 TRANSPORTE 

$500.000,00. 

 3) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 4) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la Provincia vía 

correo electrónico y a quienes corresponda, dar cuenta en el próximo Acuerdo y 

oportunamente archivar.” 

“N° 426    Corrientes, 30 de septiembre de 2021 

VISTO: El Expte. Administrativo ED-20-2021 (SIIF 2090090000500202021) 

caratulado: “DGA-CONTABLE S/PRESUPUESTO 2021 - REPROGRAMACIÓN 

FINANCIERA 3º TRIMESTRE CUOTA 3 (SEPTIEMBRE) F10 Y PROGRAMACIÓN 

FINANCIERA 4º TRIMESTRE CUOTA 1 (OCTUBRE) F10 Y F14”, y 

CONSIDERANDO:  

 Que debe aprobarse la reprogramación financiera para el mes de septiembre 

2021 en Fuente 1 y la programación financiera para el mes de octubre 2021 en 

Fuentes 10 y 14 del ejercicio fiscal en curso. 

 Que el presente se dicta en los términos del Anexo III del RAF (Reglamento 

de Administración Financiera) Acuerdo Extraordinario Nº 16/2002, Ley de Autarquía 

Nº 4220 Art. 6º. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  
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 1) Autorizar la Reprogramación de la Cuota Financiera correspondiente al 

TERCER TRIMESTRE AÑO 2021 - 3ª Cuota (septiembre) ORD con la siguiente 

afectación: FUEN-TE 10 TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA $12.000.000 

(pesos doce millones). 

 2) Autorizar la Programación de la Cuota Financiera correspondiente al 

CUARTO TRIMESTRE AÑO 2021 - 1ª Cuota (octubre) con la siguiente afectación: 

FUENTE 10 RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA $779.250.000 

(pesos setecientos setenta y nueve millones doscientos cincuenta mil); FUENTE 14 

TESORO PROVINCIAL CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA $16.000.000 (pesos 

dieciséis millones).  

 3) Remitir a Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 4) Insertar, dar cuenta en el próximo Acuerdo y, oportunamente, archivar.” 

“ 428     Corrientes, 1 de octubre de 2021  

VISTO: El Expte. Administrativo E-1974-2021 (SIIF 2090090000019742021) 

caratulado: “DAMI-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO S/ PAGO 

FACTURA BENETTI ARIEL S. POR TRABAJOS CON MATERIAL Y MANO DE 

OBRA DE PINTURA, EMPLACADO DE PARED Y OTROS EN LOCALES Y OFICINA 

DEL CUERPO DE TRABAJADORES FORENSE - EDIFICIO DE COLON Y 

EJERCITO ARGENTINO - GOYA”, y 

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección General de Administración eleva estas actuaciones 

referentes al pago de factura por la contratación URGENTE de “trabajos de 

mantenimiento en locales N° 25, N° 26 y Oficina del Cuerpo de Trabajadores 

Sociales Forenses del edificio ubicado en la -Galería Medicci- calle Colon y Ejercito 

Argentino de la ciudad de Goya”, requeridos por la Dirección de Arquitectura y 

Mantenimiento a fs. 9 adjuntando PA 1306-2021, PA 1384 del Juzgado de Menores 

de Goya y relevamiento fotográfico a fs. 1/6. 

 Que la citada dependencia en su nota de fs. 9 expone que: “Debido al 

reacomodamiento del personal y trabajos en el Office en la Secretaria de Familia 

Niñez y Adolescencia a cargo de la Dra. Ana Lorena Sánchez "Local N° 25 se realizó 

la pintura general de la oficina, Además debido a las filtraciones que provenían del 

baño ubicado en el primer piso de la galería tuvieron que realizarse, una vez 



 

 

reparado el problema, trabajos en el Local N°26" y la oficina de "Cuerpo de 

Trabajadores Sociales Forenses" donde se colocaron placas anti humedad, cambio 

de llaves de electricidad y reparaciones en cielorrasos, además de la pintura general 

de las oficinas mencionada. Por este motivo la obra debió realizarse con "Carácter de 

Urgente" para ello se contrató a un profesional de la ciudad de Goya Arquitecto Ariel 

Benetti que ha realizado varios trabajos para este Poder Judicial. Los trabajos 

contratados consisten en la provisión y colocación de placas antihumedad marca 

Durlock (placa verde) incluida la estructura sostén de perfiles galvanizados, y pintura 

general de los locales”. 

 Que a tal fin a fs. 8 adjunta Factura tipo “B” Nº 00002-00000122 por la suma 

de $133.180 (son pesos ciento treinta y tres mil ciento ochenta) del contratista ARIEL 

BENETTI CONSTRUCCIONES CUIT Nº 20-14814364-2 con Certificado Fiscal para 

Contratar Nº 112117 (fs. 10 vta.).  

 Que está previsto el crédito presupuestario según CCG COM Nº 3319, en 

Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación Específica a fs. 10.  

 Que el presente trámite encuadra en lo normado en la Ley Nº 5571 de 

Administración Financiera Provincial Art. 109º inciso 3º apartado d), Reglamento de 

Administración Financiera (R.A.F.) Acuerdo Extraordinario Nº 16/2002 t.o. por 

Acuerdo Nº 27/13 punto 19º mod. por ACD Nº 4/2020 Punto 15º (valor JUS 

actualizado por ACD Nº 9/2021 Punto 10º) y Ley Nº 4484.  

 Por ello, 

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar todo lo actuado en el presente trámite.  

 2) Autorizar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000122 por la suma de 

$133.180 (son pesos ciento treinta y tres mil ciento ochenta) IVA incluido a la firma 

“BENETTI, ARIEL SIMPLICIO” CUIT Nº 20-14814364-2 en concepto de “trabajos de 

mantenimiento en locales N°25, N°26 y Oficina del Cuerpo de Trabajadores Sociales 

Forenses del edificio ubicado en la -Galería Medicci- calle Colon y Ejercito Argentino 

de la ciudad de Goya”.  

 3) Imputar el gasto indicado en 2) en las partidas correspondientes, afectando 

definitivamente los créditos de Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación 
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Específica, procediendo a su liquidación y oportuno pago por Tesorería 

Jurisdiccional. 

 4) Insertar, notificar y oportunamente archivar.” 

“N° 429     Corrientes, 4 de octubre de 2021  

VISTO: El Proyecto de Recambio Tecnológico presentado por la Dirección General 

de Informática del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, aprobado en el Pto. 

16° del Acuerdo N° 17/18, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que, el parque informático de toda la Provincia, es decir, -los equipos de PC, 

monitores, UPS (unidades de energía) e impresoras- que conforman el puesto 

laboral microinformático individual del Personal judicial, se encuentran obsoletos, en 

razón de que el 70% de los equipos, tienen una antigüedad mayor a 10 años, 

resultando su rendimiento, como así también su mantenimiento, cada vez más 

laborioso, costoso y en algunos casos incompatibles con los sistemas operativos que 

exigen la nueva tecnología y principalmente las adaptaciones de los sistemas de 

gestión IURIX y/o SIGA. 

 Que, durante el período de recambio será necesaria la dedicación 

permanente del personal perteneciente a la dependencia afectada así como la 

participación de los profesionales autorizados vinculados a las Áreas Técnicas (Área 

de Soporte Técnico), Patrimoniales (Departamento de Suministro) y de Maestranza 

en cada uno de los organismos en los que se lleve a cabo la implantación, debiendo 

el personal de cada dependencia prestar la colaboración que fuera necesaria a los 

fines de realizar las pruebas, controles y adaptaciones en el plazo más breve. 

 Por ello, y a efectos de dar inicio a la ejecución del Plan de Recambio 

Tecnológico; 

SE RESUELVE: 

 1) Declarar feriado judicial para el Juzgado de Paz de Caá Catí, el día martes 

5 de octubre del corriente año. 

 2) Establecer que durante ese día se suspenderá el curso de los términos 

judiciales y el funcionamiento del Tribunal, atendiéndose únicamente los asuntos que 

se prevén en los Arts. 104° y 105° del Decreto Ley 26/00 -LOAJ- pero 



 

 

manteniéndose la obligación para el personal de concurrir en el horario habitual de 

trabajo y el que le fije el superior jerárquico. 

 3) Comunicar y dar cuenta en el próximo Acuerdo.” 

“N° 431    Corrientes, 5 de octubre de 2021 

VISTO: El Expediente Administrativo E-2065-2021, caratulado: “DGI-DIRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMÁTICA S/ SOLICITA SE APRUEBE DONACIÓN DE 

ELEMENTOS”; 

Y CONSIDERANDO:  

 I.- Que a fs. 38/39, la Dirección General de Informática del Poder Judicial, 

solicita se apruebe la donación de los elementos informáticos que se detallan en las 

planilla adjuntas, los que fueron entregados a dependencias policiales pertenecientes 

a la Unidad Regional I (Distrito Capital), en virtud de la puesta en funcionamiento del 

Plan de Recambio Tecnológico ordenado por Acuerdo N° 17/18, punto 16°, que 

establece que todos los equipos informáticos en condiciones de correcto 

funcionamiento, sean destinados en donación a entidades u organizaciones que lo 

hayan requerido. 

 Que a fs. 2/37, se agregan nóminas de bienes informáticos entregados.  

 II.- Por Acuerdo N° 17/18, punto 16°, este Superior  

Tribunal de Justicia dispuso invitar a los entes públicos estatales y no estatales, 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y/o entidades privadas con fines 

sociales, a solicitar la donación de los equipos informáticos dados de baja del parque 

informáticos del Poder Judicial, en el marco del Proyecto de Recambio Tecnológico, 

debiendo establecerse un procedimiento ágil y sin obstáculo para su entrega a las 

distintas instituciones. 

 Que en cumplimiento de lo dispuesto en dicho Acuerdo, la Dirección General 

de Informática del Poder Judicial entregó a dependencias policiales pertenecientes a 

la Unidad Regional I (Distrito Capital), los elementos informáticos que se detallan en 

las planillas obrantes a fs. 2/37, que se anexan a la presente. 

 Que, conforme a ello, y lo establecido en el art. 124 de la Ley de 

Administración Financiera de la Provincia N° 5571 que dispone que se podrán 

transferir sin cargo entre reparticiones del Estado Provincial o donarse al Estado 

Nacional, a los municipios o a entidades de bien público con personería jurídica, los 
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bienes muebles que fueren declarados fuera de uso; previa desafectación, 

corresponde aprobar la donación, a favor de las dependencias policiales 

pertenecientes a la Unidad Regional I (Distrito Capital), de los bienes informáticos 

detallados en las planillas que se anexan a la presente resolución. 

 Por ello; 

SE RESUELVE: 

 1°) Declarar fuera de uso los bienes informáticos que se detallan en las 

planillas anexas a la presente. 

 2°) Decretar la desafectación del patrimonio del Poder Judicial y su 

consecuente baja definitiva del inventario de bienes, de los elementos informáticos 

referidos en el punto anterior. 

 3°) Aprobar la donación de los bienes informáticos detallados en las planillas 

anexas, a las dependencias policiales pertenecientes a la Unidad Regional I (Distrito 

Capital). 

 4°) Dar cuenta y publicar en el próximo Acuerdo. 

 5°) Regístrese, insértese copia, notifíquese y, oportunamente, archívese.” 

ANEXO 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 431/2021) 
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“Nº 432     Corrientes, 6 de octubre de 2021 

VISTO: El Expte. Administrativo ED-22-2021 (SIIF 2090090000500222021) 

caratulado: “DGA-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN S/ 

PRESUPUESTO 2021 - QUINTA INCORPORACIÓN DEL INCREMENTO DE LOS 

INGRESOS DE FUENTE 14 POR MAYOR RECAUDACIÓN DEL 27-09-2021 AL 1-

10-2021 $9.173.476,97”, relacionado con los trámites E-1419-2020, ED-13-2021, ED-

14-2021, ED-17-2021, ED-19-2021, y 

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección General de Administración remite informe de la Tesorería 

Jurisdiccional de fs. 7/8 según reporte SIIF ri102mesxfte de fs. 1/6, donde se verifica 

que, desde la cuarta incorporación del presente ejercicio fiscal (Expte. ED-19-2021), 

entre el 27 de septiembre y el 1º de octubre 2021 se ha registrado un incremento de 

los recursos efectivamente ingresados en relación a los presupuestados en Fuente 

14 de $9.173.476,97 por los motivos expuestos en el Considerando de la Resolución 

Nº 360 del 2 de septiembre 2021. 
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 Por el artículo 35º de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera y las 

facultades otorgadas por el artículo 6º de la Ley de Autarquía Nº 4420, 

SE RESUELVE:  

 1) Aumentar el Cálculo de Recursos del Poder Judicial de Fuente 14 en la 

suma de $9.173.476,97 (pesos nueve millones ciento setenta y tres mil cuatrocientos 

sesenta y seis con noventa y siete centavos) con la siguiente afectación: Recurso 

12107 Judiciales $8.901.353,22 (CC 130768/19 FONDO PODER JUDICIAL LEY 

4484); Recurso 12203 De Inscripción $50.306,40 (CC 130768/13 FONDO 

RECURSOS HUMANOS PODER JUDICIAL); Recurso 12211 Derechos Denegados 

$137.059,15 (CC 130768/07 FONDO RECURSOS EXTRAORDINARIOS 

DENEGADOS); Recurso 12609 Otras Multas $84.758,20 (CC 130768/14 PODER 

JUDICIAL FONDO CENTRO JUDICIAL DE MEDIACIÓN). 

 2) Aumentar el Presupuesto General de Gastos del Poder Judicial de Fuente 

14 en la suma de $9.173.476,97 (pesos nueve millones ciento setenta y tres mil 

cuatrocientos sesenta y seis con noventa y siete centavos), en las siguientes 

estructuras programáticas: 1 0 0 5 434 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 

SEÑALAMIENTO $2.500.000; 1 0 0 5 441 CÁMARAS DE SEGURIDAD 

$1.993.476,97; 1 0 0 6 261 0 PRODUCTOS FERROSOS $2.500.000; 1 0 0 8 331 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS Y LOCALES $2.180.000. 

 3) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 4) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la Provincia vía 

correo electrónico y a quienes corresponda, dar cuenta en el próximo Acuerdo y 

oportunamente archivar.” 

“N° 433    Corrientes, 6 de octubre de 2021 

VISTO: El Expediente Administrativo E-2805-2019, caratulado: “CENTRO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL – UNIDAD PENAL N° 1 S/ SOLICITA DONACIÓN DE 

EQUIPOS INFORMÁTICOS”; 

Y CONSIDERANDO:  

 I.- Que a fs. 3, la Dirección General de Informática del Poder Judicial, solicita 

se apruebe la donación de los elementos informáticos que se detallan en las planillas 

adjuntas, los que fueron entregados al Centro de Formación Profesional de la Unidad 

Penal N° 1 de Corrientes, en virtud de la puesta en funcionamiento del Plan de 



 

 

Recambio Tecnológico ordenado por Acuerdo N° 17/18, punto 16°, que establece 

que todos los equipos informáticos en condiciones de correcto funcionamiento, sean 

destinados en donación a entidades u organizaciones que lo hayan requerido. 

 Que a fs. 4/5, se agregan nóminas de bienes informáticos entregados.  

 II.- Por Acuerdo N° 17/18, punto 16°, este Superior  

Tribunal de Justicia dispuso invitar a los entes públicos estatales y no estatales, 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y/o entidades privadas con fines 

sociales, a solicitar la donación de los equipos informáticos dados de baja del parque 

informáticos del Poder Judicial, en el marco del Proyecto de Recambio Tecnológico, 

debiendo establecerse un procedimiento ágil y sin obstáculo para su entrega a las 

distintas instituciones. 

 Que en cumplimiento de lo dispuesto en dicho Acuerdo, la Dirección General 

de Informática del Poder Judicial entregó al Centro de Formación Profesional de la 

Unidad Penal N° 1 de Corrientes, los elementos informáticos que se detallan en las 

planillas obrantes a fs. 4/5, que se anexan a la presente. 

 Que, conforme a ello, y lo establecido en el art. 124 de la Ley de 

Administración Financiera de la Provincia N° 5571 que dispone que se podrán 

transferir sin cargo entre reparticiones del Estado Provincial o donarse al Estado 

Nacional, a los municipios o a entidades de bien público con personería jurídica, los 

bienes muebles que fueren declarados fuera de uso; previa desafectación, 

corresponde aprobar la donación, a favor del Centro de Formación Profesional de la 

Unidad Penal N° 1 de Corrientes, de los bienes informáticos detallados en las 

planillas que se anexan a la presente resolución. 

 Por ello; 

SE RESUELVE: 

 1°) Declarar fuera de uso los bienes informáticos que se detallan en las 

planillas anexas a la presente. 

 2°) Decretar la desafectación del patrimonio del Poder Judicial y su 

consecuente baja definitiva del inventario de bienes, de los elementos informáticos 

referidos en el punto anterior. 

 3°) Aprobar la donación de los bienes informáticos detallados en las planillas 

anexas, al Centro de Formación Profesional de la Unidad Penal N° 1 de Corrientes. 
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 4°) Dar cuenta y publicar en el próximo Acuerdo. 

 5°) Regístrese, insértese copia, notifíquese y, oportunamente, archívese. 

ANEXO 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 433/2021) 

 

 



 

 

 

“Nº 435     Corrientes, 7 de octubre de 2021 
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VISTO: El Expte. Administrativo CA-396-2020, caratulado: “DAMI-DIRECCIÓN DE 

ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO S/ BALANCE DE ECONOMIA Y DEMASIAS 

DE LA OBRA. OBRA: "CONSTRUCCION Y MONTAJE DE LA SUBESTACION 

TRANSFORMADORA QUE ABASTECERA DE ENERGIA " EDIFICIOS CALLE 

PELLEGRINI 917, 934 Y 960”, que se encuentra acumulado al Expte. Administrativo            

CA-304-2020 (SIIF 2090090000103962021), caratulado: “GOMEZ ENRIQUEZ, JOSE 

A. S/ RECONOCIMIENTO DE LOS MAYORES COSTOS DEL MATERIAL EN LA 

OBRA: LINEA DE MEDIA TENSION SUBTERRANEA 13.2 KV, NUEVA SETIN Y 

RED DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION PARA LOS EDIFICIOS: CARLOS 

PELLEGRINI 917 Y 960”, relacionado: 09-E-1799-2019, y 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 23 la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento eleva las 

actuaciones referentes al Balance de Economías y Demasías de la obra: "Línea de 

media tensión subterránea 13.2 Kv, nueva SETIN y red de distribución en baja 

tensión para normalización del servicio eléctrico en los edificios del Superior Tribunal 

de Justicia, Carlos Pellegrini Nº 917 y Carlos Pellegrini Nº 960" presentado por el 

contratista “ING. JOSÉ ANTONIO GÓMEZ ENRIQUEZ”, que resultara adjudicado en 

la Licitación Pública Nº 13/2019 por Resolución Nº 699 del 29 de noviembre de 2019 

(Expte. Nº 09-E-1799-2019). 

 Que a fs. 21/22 obra Memorándum Técnico en el cual, luego de una 

descripción minuciosa de los ítems que componen las economías y demasías 

consignadas en las planillas de fs. 19/20, señala que: “[…]  los valores considerados, 

tanto de las economías como de las demasías de obra, han sido ajustados a la fecha 

de inicio del Contrato, para que resulten homogéneos con la certificación. Los 

Análisis de Precios son los utilizados en el presupuesto de Contrato. Si los 

yuxtaponemos existe una diferencia a favor del Comitente, correspondiendo a la 

Dirección General de Administración efectuar la retención respectiva de las 

percepciones del Contratista en la oportunidad que lo estime conveniente. […] 

Concluyendo Desde nuestro punto de vista técnico, los rubros incluidos en los 

presupuestos adjuntos de economías y demasías de obra, se encuentran 

perfectamente justificados ya sea por requerimiento de Proyecto, de la Dirección de 



 

 

Arquitectura ó de la Empresa Prestataria del suministro eléctrico (a quien se le 

transferirá la SETIN para operación y mantenimiento)”.  

 Que el presente trámite se encuadra en lo normado en la Ley de Obras 

Públicas Nº 3079 Art. 45º y 46º Inc. c) y sus cc. en el Decreto Reglamentario Nº 

4800/1972. 

 Por ello, 

SE RESUELVE: 

 1) Aprobar el Balance de Economías y Demasías según planillas de fs. 18/20 

presentado por el contratista “ING. JOSÉ ANTONIO GÓMEZ ENRIQUEZ” CUIT Nº 

20-16625247-5 correspondiente a la obra: "Línea de media tensión subterránea 13.2 

Kv, nueva SETIN y red de distribución en baja tensión para normalización del servicio 

eléctrico en los edificios del Superior Tribunal de Justicia, Carlos Pellegrini Nº 917 y 

Carlos Pellegrini Nº 960”, que arrojan un saldo a favor del Comitente por la suma 

$48.605,88 (pesos cuarenta y ocho mil seiscientos cinco con ochenta y ocho 

centavos). 

 2) Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar la retención 

de la suma indicada en 1) de percepciones que se adeuden al contratista y se 

encuentren pendientes de pago. 

 3) Remitir a la Dirección de Administración para su instrumentación.  

 4) Insertar, notificar y oportunamente archivar.” 

“Nº 436                                                           Corrientes, 7 de octubre de 2021 

VISTO: Las facultades conferidas por Acuerdo Nº 29/21, en su punto 9° (Expte. E-

2014-2021), y 

CONSIDERANDO: Que por el Acuerdo mencionado se autoriza a la Presidencia del 

Cuerpo a realizar sorteo mediante sistema informático para la designación de un 

Fiscal –SUSTITUTO- para la Unidad Fiscal de Investigación Concreta (UFIC)de la 

Cuarta Circunscripción con asiento en la ciudad de  Paso de los Libres; en razón de 

la renuncia presentada por la Dra Liliana Elizabeth Carlino; 

                Y en virtud de que la categoría I° “Quienes hayan aprobado los concursos 

en el Consejo de la Magistratura” dentro de la nómina de Magistrados y Funcionarios 

del Ministerio Público Sustitutos de la Cuarta Circunscripción Judicial, cargo: Fiscal 

de Instrucción, Correccional y de Menores - Fiscal a cargo de UFIC, UFISAR, 



       Acuerdo N° 30/21      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

UFIGEN (y UFRAC cuando no esté en la ciudad donde hay Fiscal ante TOP) carece 

de Inscriptos, por lo que en el caso de autos corresponde habilitar al efecto, la  

nómina de Fiscal de Instrucción de la misma categoría de la Primera Circunscripción 

Judicial.  

                  Por ello, 

RESUELVO: 1°) FIJAR FECHA DE SORTEO para el día martes 12  de octubre del 

presente año, a las 11:00 hs., para cubrir el cargo de un Fiscal –SUSTITUTO- para la 

Unidad Fiscal de Investigación Concreta (UFIC)de la Cuarta Circunscripción con 

asiento en la ciudad de  Paso de los Libres. 

                      2°) Disponer la publicación de la fecha del sorteo en el sitio web del 

Poder Judicial. 

                      3°) INSÉRTESE, notifíquese y dar cuenta en el próximo acuerdo. Fdo.: 

Dr. Luis Eduardo REY VÁZQUEZ, Presidente. Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, 

Secretario Administrativo.” 

 “N° 437     Corrientes, 7 de octubre de 2021  

VISTO: El Proyecto de Recambio Tecnológico presentado por la Dirección General 

de Informática del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, aprobado en el Pto. 

16° del Acuerdo N° 17/18, y; 

CONSIDERANDO:  

  Que, el parque informático de toda la Provincia, es decir, -los equipos 

de PC, monitores, UPS (unidades de energía) e impresoras- que conforman el 

puesto laboral microinformático individual del Personal judicial, se encuentran 

obsoletos, en razón de que el 70% de los equipos, tienen una antigüedad mayor a 10 

años, resultando su rendimiento, como así también su mantenimiento, cada vez más 

laborioso, costoso y en algunos casos incompatibles con los sistemas operativos que 

exigen la nueva tecnología y principalmente las adaptaciones de los sistemas de 

gestión IURIX y/o SIGA. 

  Que, durante el período de recambio será necesaria la dedicación 

permanente del personal perteneciente a la dependencia afectada así como la 

participación de los profesionales autorizados vinculados a las Áreas Técnicas (Área 

de Soporte Técnico), Patrimoniales (Departamento de Suministro) y de Maestranza 

en cada uno de los organismos en los que se lleve a cabo la implantación, debiendo 



 

 

el personal de cada dependencia prestar la colaboración que fuera necesaria a los 

fines de realizar las pruebas, controles y adaptaciones en el plazo más breve. 

  Por ello, y a efectos de dar inicio a la ejecución del Plan de Recambio 

Tecnológico; 

SE RESUELVE: 

  1) Declarar feriado judicial para: 

   a) El Juzgado de Paz de Berón de Astrada, el día miércoles 13 

de octubre del corriente año. 

   b) El Juzgado de Paz de Itá Ibaté, el día viernes 15 de octubre 

del corriente año. 

  2) Establecer que durante esos días se suspenderá el curso de los 

términos judiciales y el funcionamiento de los Tribunales, atendiéndose únicamente 

los asuntos que se prevén en los Arts. 104° y 105° del Decreto Ley 26/00 -LOAJ- 

pero manteniéndose la obligación para el personal de concurrir en el horario habitual 

de trabajo y el que le fije el superior jerárquico. 

  3) Comunicar y dar cuenta en el próximo Acuerdo.” 

 “Nº 439    Corrientes, 12 de octubre de 2021 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-553-2021 (SIIF 2090090000105532021), 

caratulado: “YPF S.A. - SEDE CENTRAL S/ PAGO 2° QUINCENA SEPTIEMBRE 

2021 - YPF EN RUTA - $525.743,85 Y CANON POR TARJETA $5.505,50”, y 

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección General de Administración eleva las actuaciones referentes 

al pago de la cuenta corriente comercial habilitada por Resolución Nº 193/2019 en 

autos: “DGA-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN S/ PROVISION DE 

COMBUSTIBLE MEDIANTE PROGRAMA "YPF EN RUTA - CREDITO" EN LAS 

ESTACIONES DE SERVICIO ADHERIDAS EN CUENTA CORRIENTE PARA LOS 

VEHÍCULOS AFECTADOS A ESTE PODER JUDICIAL” Expte. E-5205-2018, por el 

combustible consumido por los vehículos afectados al uso del Poder Judicial según 

Contrato de Adhesión al Programa “YPF EN RUTA - CRÉDITO” suscripto. 

 Que se adjuntan facturas de fecha 30/09/2021 (vencimiento: 15/10/2021) tipo 

“B”: Nº 2172B00012615 por $525.743,85 (fs. 1/2) por el consumo correspondiente a 

la segunda quincena de septiembre 2021 según detalle conformado por Intendencia 
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(fs. 4/5), y Nº 2172B00012616 por $5.505,50 (fs. 3) en concepto de canon mensual 

por utilización de tarjetas, ambas de “YPF S.A.” CUIT Nº 30-54668997-9. 

 Que existe crédito presupuestario para su financiamiento en Fuente 14 - 

Tesoro Provincial con Afectación Específica, según CCG COM Nº 3539 (fs. 6). 

 Que el presente trámite se encuadra en lo normado en las disposiciones 

vigentes: Ley de Administración Financiera Provincial Nº 5571 Art. 109º Inc. 3º Ap. a) 

y su cc. en Reglamento de Administración Financiera del Poder Judicial (RAF) ACE 

Nº 16/2002 Anexo II t.o. ACD Nº 27/2013 Punto 19º mod. por ACD Nº 4/2020 Punto 

15º (valor JUS actualizado por ACD Nº 9/2021 Punto 10º) y Ley Nº 4484.  

 Por ello,  

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar todo lo actuado. 

 2) Autorizar el pago de las facturas indicadas en el Considerando, por 

consumo de combustible de los vehículos afectados al uso del Poder Judicial en 

cuenta corriente y canon mensual por utilización de tarjetas del programa “YPF EN 

RUTA - CRÉDITO” correspondientes a la segunda quincena de septiembre 2021, a 

la firma “YPF S.A.” C.U.I.T. 30-54668997-9 por la suma de $531.249,35 (pesos 

quinientos treinta y un mil doscientos cuarenta y nueve con treinta y cinco centavos).   

 3) Autorizar a la Dirección General de Administración a imputar el gasto 

consignado en 2) en las partidas correspondientes, procediendo con su liquidación y 

oportuno pago por Tesorería Jurisdiccional, afectando definitivamente los créditos 

presupuestarios de Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación Específica. 

 4) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación.  

 5) Insertar, notificar, y oportunamente archivar.” 

“Nº 440    Corrientes, 12 de octubre de 2021 

VISTO: El Expte. Administrativo E-2072-2021 (SIIF 2090090000020722021), 

caratulado: “TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA S/ FACTURACIÓN 

TELEFONÍA MÓVIL PERÍODO 21/08/2021 AL 20/09/2021 $248.361,93”, y 

CONSIDERANDO: 

 Que dicho gasto es necesario y está presupuestado conforme las 

disposiciones legales vigentes: Ley de Administración Financiera Provincial Nº 5571, 



 

 

Ley de Autarquía Nº 4420, Ley Nº 4484 y Reglamento de Administración Financiera 

(RAF) Acuerdo Extraordinario Nº 16/2002 Anexo. 

 Que a fs. 5 obra Certificado Fiscal para Contratar Nº 110167 de la firma 

TELECOM ARGENTINA S.A. CUIT Nº 30-63945373-8. 

 Que existe crédito presupuestario en la partida específica para tal fin en 

Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación Específica según CCG COM Nº 2366 

(fs. 4). 

 Por ello, 

SE RESUELVE: 

 1) Autorizar a la Dirección General de Administración a realizar el gasto  en el 

presente ejercicio fiscal en concepto de servicio de telefonía móvil para 154 (ciento 

cincuenta y cuatro) líneas pertenecientes a este Poder Judicial, correspondiente al 

devengado en el período 21/08/2021 al 20/09/2021 según liquidación detallada en 

Factura “B” Nº B6518-11048427 que asciende a la suma de $248.361,93 (pesos 

doscientos cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y uno con noventa y tres 

centavos) y efectuar el pago por transferencia a favor de TELECOM ARGENTINA 

S.A. CUIT 30-63945373-8, imputándolo en las partidas correspondientes con 

afectación definitiva de los créditos presupuestarios de Fuente 14 - Tesoro Provincial 

con Afectación Específica, por Tesorería Jurisdiccional. 

 2) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 3) Insertar, notificar y, oportunamente, archivar.” 

“Nº 441    Corrientes, 12 de octubre de 2021 

VISTO: El Expte. Administrativo E-2084-2021 (SIIF 2090090000020842021), 

caratulado: “DAMI-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO S/ PAGO 

SERVICE OFICIAL DE FOTOCOPIADORA KONICA MINOLTA BIZ HUB 363 

UBICADA EN EL EDIFICO DE PLACIDO MARTINEZ N°1056 DE ESTA CIUDAD - M. 

A. SEOANE RIERA - SISTEMAS GRAFICOS”, y 

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección General de Administración eleva las actuaciones referentes 

al pago de la factura tipo “B” Nº 00003-00002875 por $89.000 (fs. 1) de “M. A. 

SEOANE RIERA SISTEMAS GRÁFICOS”, representante oficial y service autorizado 

de la firma KONICA MINOLTA según certificación de exclusividad en la región NEA 
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emitido por la empresa Trascopier S.A. (fs. 4), con Certificado Fiscal para Contratar 

Nº 111530 (fs. 4 vta.), por el “servicio de mantenimiento de la fotocopiadora KONICA 

MINOLTA BIZHUB 363 (Edificio Patono - P. Martinez Nº 1056)”, requerido en cuenta 

corriente según remito conformado (fs. 2).   

 Que existe crédito presupuestario para su financiamiento en Fuente 14 - 

Tesoro Provincial con Afectación Específica, según CCG COM Nº 3532 (fs. 5). 

 Que el presente trámite se encuadra en lo normado en la Ley Nº 5571 de 

Administración Financiera Provincial Art. 109º Inc. 3) Ap. i) y Art. 117º y cc. en el 

Reglamento de Administración Financiera del Poder Judicial (RAF) ACE Nº 16/2002 

t.o. por ACD Nº 27/2013 Punto 19º mod. por ACD Nº 4/2020 Punto 15º (valor JUS 

actualizado por ACD Nº 9/2021 Punto 10º), Ley Nº 4484. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar todo lo actuado. 

 2) Autorizar el pago de la factura indicada en el Considerando referente al 

“servicio de mantenimiento de la fotocopiadora KONICA MINOLTA BIZHUB 363 

(Edificio Patono - P. Martínez Nº 1056)”, requerido en cuenta corriente a la firma 

“M.A. SEOANE RIERA SISTEMAS GRÁFICOS” de Miguel Ángel Seoane CUIT 20-

22019832-5, representante oficial y service autorizado de la firma KONICA MINOLTA 

en Corrientes, por la suma total de $89.000 (pesos ochenta y nueve mil) IVA incluido.    

 3) Autorizar a la Dirección General de Administración a imputar el gasto 

consignado en 2) en las partidas correspondientes, afectando definitivamente los 

créditos presupuestarios de Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación Específica, 

procediendo con su liquidación y oportuno pago por Tesorería Jurisdiccional. 

 4) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación.  

 5) Insertar, notificar, y oportunamente archivar.” 

“N° 447    Corrientes, 15 de octubre de 2021 

VISTO: El Expediente Administrativo E-1981-2021, caratulado: “POLICIA DE 

CORRIENTES - DIRECCIÓN GRAL. DE SEG. RURAL Y ECOLÓGICA S/ SOLICITA 

DONACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN”; 

Y CONSIDERANDO:  



 

 

 I.- Que a fs. 3, la Dirección General de Informática del Poder Judicial, solicita 

se apruebe la donación de los elementos informáticos que se detallan en la planilla 

adjunta, los que fueron entregados a la Dirección General de Seguridad Rural y 

Ecológica de la Policía de Corrientes, en virtud de la puesta en funcionamiento del 

Plan de Recambio Tecnológico ordenado por Acuerdo N° 17/18, punto 16°, que 

establece que todos los equipos informáticos en condiciones de correcto 

funcionamiento, sean destinados en donación a entidades u organizaciones que lo 

hayan requerido. 

 Que a fs. 4, se agrega nómina de bienes informáticos entregados.  

 II.- Por Acuerdo N° 17/18, punto 16°, este Superior  

Tribunal de Justicia dispuso invitar a los entes públicos estatales y no estatales, 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y/o entidades privadas con fines 

sociales, a solicitar la donación de los equipos informáticos dados de baja del parque 

informáticos del Poder Judicial, en el marco del Proyecto de Recambio Tecnológico, 

debiendo establecerse un procedimiento ágil y sin obstáculo para su entrega a las 

distintas instituciones. 

 Que en cumplimiento de lo dispuesto en dicho Acuerdo, la Dirección General 

de Informática del Poder Judicial entregó a la Dirección General de Seguridad Rural 

y Ecológica de la Policía de Corrientes, los elementos informáticos que se detallan en 

la planilla obrante a fs. 4, que se anexa a la presente. 

 Que, conforme a ello, y lo establecido en el art. 124 de la Ley de 

Administración Financiera de la Provincia N° 5571 que dispone que se podrán 

transferir sin cargo entre reparticiones del Estado Provincial o donarse al Estado 

Nacional, a los municipios o a entidades de bien público con personería jurídica, los 

bienes muebles que fueren declarados fuera de uso; previa desafectación, 

corresponde aprobar la transferencia externa, a favor de la Dirección General de 

Seguridad Rural y Ecológica de la Policía de Corrientes, de los bienes informáticos 

detallados en la planilla que se anexa a la presente resolución. 

 Por ello; 

SE RESUELVE: 

 1°) Declarar fuera de uso los bienes informáticos que se detallan en las 

planillas anexas a la presente. 
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 2°) Decretar la desafectación del patrimonio del Poder Judicial y su 

consecuente baja definitiva del inventario de bienes, de los elementos informáticos 

referidos en el punto anterior. 

 3°) Aprobar la transferencia externa de los bienes informáticos detallados en 

la planilla anexa, a la Dirección General de Seguridad Rural y Ecológica de la Policía 

de Corrientes. 

 4°) Dar cuenta y publicar en el próximo Acuerdo. 

 5°) Regístrese, insértese copia, notifíquese y, oportunamente, archívese.” 

ANEXO 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 447/2021) 

 

 

 

 Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarlas. 

 



 

 

  II. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 3°, ap. a), Régimen 

aprobado por Acdo. N° 27/13, pto. 19° 

 

 Resolución N° 427 (E-1852-2021): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la “Adquisición de materiales eléctricos para la ejecución de 

instalaciones eléctricas en oficinas a refuncionalizar del Depósito de Elementos 

Secuestrados sito en Avda. J.R. Vidal N° 2080” y adjudica a la firma “DISTRILUZ 

S.R.L.” por la suma de $10.742,11 (Pesos diez mil setecientos cuarenta y dos con 

once centavos) y a la firma “ELECTRO JUNIN S.R.L.” por la suma de $44.034,10 

(pesos cuarenta y cuatro mil treinta y cuatro con diez centavos). 

 Resolución N° 430 (E-1834-2021): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la “Adquisición de artículos y productos químicos para E.T.I. del interior 

de la Provincia” y adjudicar a la firma “POMPIANI MIGUEL ANGEL” por la suma de 

$24.630 (pesos veinticuatro mil seiscientos treinta) y a la firma “ZARATE VIDAL, 

MARIA ELENA” por la suma de $89.700 (pesos ochenta y nueve mil setecientos). 

 Resolución N° 434 (E-1901-2021): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la “Contratación de agrimensor para mensura de terreno en Colonia Tres 

de Abril Departamento de Bella Vista - Corrientes” y adjudica al Agrimensor Nacional 

ARRIOLA IGLESIA HORACIO ALBERTO por la suma de $40.000 (pesos cuarenta 

mil). 

 Resolución N° 438 (E-2082-2021): Autoriza la Contratación Directa por vía de 

excepción, tendiente a la realización de “REFACCIÓN DE BAÑO PLANTA BAJA EN 

EDIFICIO DE H. IRIGOYEN 804 - SANTO TOMÉ” a la firma “ALTA GRACIA 

CONSTRUCCIONES S.R.L.” por la suma total de $190.042,80 (pesos ciento noventa 

mil cuarenta y dos con ochenta centavos). 

 Resolución N° 442 (E-1892-2021): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la “Adquisición de materiales de refrigeración para interconexión entre 

unidades exteriores e interiores de equipos splits nuevos y mantenimiento de 

unidades existentes en dependencias judiciales varias” y adjudica a la firma 

“COLOMBO OSCAR FRANCISCO” por la suma de $231.046,57 (pesos doscientos 

treinta y un mil cuarenta y seis con cincuenta y siete centavos). 
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 Resolución N° 443 (E-2051-2021): Aprueba todo lo actuado respecto de la 

“adquisición de impresora multifuncional para Dirección de Ceremonial y Prensa” y 

adjudica a la firma “SIGLO XXI Servicios Informáticos” de Ferreira, Carlos Aníbal por 

la suma de $45.990 (pesos cuarenta y cinco mil novecientos noventa). 

 Resolución N° 444 (E-1984-2021): Aprueba todo lo actuado en el presente 

respecto de la “Adquisición de materiales de albañilería destinados al stock Taller 

ONABE” y adjudica a la firma “UNIMACO S.A.” por la suma de $657.339 (pesos 

seiscientos cincuenta y siete mil trescientos treinta y nueve) y a la firma 

“DOMINGUEZ, DIEGO HECTOR” por la suma de $48.500 (pesos cuarenta y ocho 

mil quinientos). 

 Resolución N° 445 (E-2110-2021): Autoriza la Contratación Directa de la firma 

“ELECTRO MISIONES S.A.¨ por la suma de $86.663 (pesos ochenta y seis mil 

seiscientos sesenta y tres), por el “Mantenimiento preventivo y correctivo de la 

central de incendio Komttech de la sala de respaldo del Datacenter del edificio 

TIC'S”.   

 Resolución N° 446 (E-1982-2021): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la “Adquisición de garrafas de refrigerante para equipos 

acondicionadores de aire en trabajos de montaje y mantenimiento” y adjudica a la 

firma “COLOMBO OSCAR FRANCISCO” por la suma de $289.794 (pesos doscientos 

ochenta y nueve mil setecientos noventa y cuatro). 

 Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 

 

SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 

genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 



 

 

punto 8° del Acdo. N° 22/19-. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

  

Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial con asiento en 

Capital -Sala I-: solicita un (1) cargo de Prosecretario (Clase 126) –

para cubrir la vacante por la renuncia de la Dra. Laura Mercedes 

García, aceptada por Acdo. N° 28/21 pto. 8°-. Se detalla además la 

descripción de las tareas del puesto y el perfil que debe reunir la 

persona que pretenda cubrir el cargo. Y Considerando: La dotación 

actual y el informe estadístico sobre los indicadores de gestión del 

Tribunal solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Asignar un (1) cargo de Prosecretario de Cámara (Clase 126) a la 

Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, que 

será cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2021, previo concurso de cargos, conforme 

normativa reglamentaria vigente.  

 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 -según pautas establecidas en el punto 

8° del Acdo. N° 22/19-; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Expte. E-2106-2021; propuesta formulada por el Juzgado de 

Instrucción N° 1, cargo asignado por Acdo. N° 29/21 pto. 2°, lista 

aprobada por Acdo. N° 28/15 pto. 10°, oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), - de acuerdo a 

lo establecido en el punto 3° del Acdo. 25/21-, en el Juzgado de Instrucción 

N° 1, al Sr. Ricardo Anselmo SOTO, M.I. N° 30.898.596, quien 

cesa como Auxiliar de Primera en esa dependencia. 

2) Expte. E-2083-2021; propuesta formulada por el Juzgado de 

Familia N° 1, cargo asignado por Acdo. N° 28/21 pto. 2°, lista 

aprobada por Acdo. N° 27/21 pto. 8°, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), -de acuerdo a lo 
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establecido en el punto 3° del Acdo. 25/21-, en el Juzgado de Familia N° 1, 

a Analía Virginia CERDÁN, M.I. N° 29.946.980, quien cesa como 

Auxiliar de Primera en  el Juzgado de Familia N° 3. 

3) Expte. E-2066-2021; propuesta formulada por el Juzgado Civil y 

Comercial N° 3 de Goya, cargo asignado por Acdo. N° 28/21 pto. 

2°, lista aprobada por Acdo. N° 20/18 pto. 7°, oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Designar Prosecretaria (Clase 128), en 

el Juzgado Civil y Comercial N° 3 de Goya, a la Dra. Flavia Karina 

RUIZ DIAZ, M.I. N° 28.916.203, quien cesa como Oficial del 

Juzgado de Menores de Goya. 

  

CUARTO: Visto: El Expte. E-2103-2021; referente a la Resolución de Fiscalía 

General de fecha 6 de octubre de 2021, a través de la cual se asigna un cargo de 

Prosecretario (Clase 128) a la Unidad Fiscal de Recepción y Análisis de Casos 

(UFRAC) de Paso de los Libres –para cubrir la vacante producida por reubicación de la 

Dra. Verónica Soledad Soloaga, dispuesta en Expte. E-2021-2021, por Providencia N° 5829 

del 30/09/2021- y se designa en ese cargo a la Dra. Roxana Mabel ARAUJO, M.I. N° 

35.465.433, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 28/21 pto. 13°. Por ello; SE 

RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de Prosecretaria  (Clase 128) 

en la Unidad Fiscal de Recepción y Análisis de Casos (UFRAC) de Paso de los 

Libres, de la Dra. Roxana Mabel ARAUJO, M.I. N° 35.465.433, quien cesa como 

Oficial Auxiliar en esa dependencia y deberá prestar juramento de ley ante el Sr. 

Fiscal General. 

 

QUINTO: Visto: El Expte. E-2139-2021; referente a la Resolución de Fiscalía General 

de fecha 13 de octubre de 2021, a través de la cual se asigna un cargo de 

Prosecretario (Clase 128) a la Asesoría de Menores e Incapaces N° 4 -para cubrir la 

vacante producida por Acdo. N° 15/21 pto. 5°- y se designa en ese cargo al Dr. Arnaldo 

Rodolfo RAMOVECCHI, M.I. N° 29.641.432 quien integra la lista aprobada por Acdo. 

N° 28/21 pto. 13°. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la designación en el 

cargo de Prosecretario (Clase 128) en la Asesoría de Menores e Incapaces N° 4 del 

Dr. Arnaldo Rodolfo RAMOVECCHI, M.I. N° 29.641.432, quien cesa en su actual 



 

 

cargo de revista en la Fiscalia General y deberá prestar juramento de ley ante el Sr. 

Fiscal General. 

 

SEXTO: Visto: El Expte. E-2104-2021; referente a la Resolución de Fiscalía General 

de fecha 6 de octubre de 2021, a través de la cual se asigna un cargo de 

Prosecretario (Clase 128) a la Unidad Fiscal de Salidas Rápidas (UFISAR) de Paso 

de los Libres –para cubrir la vacante producida por Acdo. N° 8/21 pto. 3°- y se 

designa en ese cargo a la Dra. Daniela DI TOMASO, M.I. N° 32.727.580, quien 

integra la lista aprobada por Acdo. N° 28/21 pto. 13°. Por ello; SE RESUELVE: Tener 

presente la designación en el cargo de Prosecretaria (Clase 128) en la Unidad Fiscal 

de Salidas Rápidas (UFISAR) de Paso de los Libres, a la Dra. Daniela DI TOMASO, 

M.I. N° 32.727.580, quien cesa como Oficial Auxiliar en la UFIC de Paso de los 

Libres y deberá prestar juramento de ley ante el Sr. Fiscal General. 

 

SEPTIMO: Visto: El Expte. E-2140-2021; referente a la Resolución de Fiscalía 

General de fecha 13 de octubre de 2021, a través de la cual se asigna un cargo de  

Chofer (Clase 503) para cumplir funciones para las Asesorías de Menores e 

Incapaces de la Ciudad de Corrientes y se designa en ese cargo –para cubrir la vacante 

producida en el punto  5° del presente Acuerdo-, a Julio Ricardo SOTELO, M.I. N° 

21.827.185, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 21/19 pto. 9 °. Por ello; SE 

RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de Chofer (Clase 503) para 

cumplir funciones para las Asesorías de Menores e Incapaces de la Ciudad de 

Corrientes, de Julio Ricardo SOTELO, M.I. N° 21.827.185, quien deberá cumplir 

previamente, con el examen médico preocupacional reglamentario y la 

documentación requerida por la Dirección General de Administración -Departamento 

de Liquidaciones- y la Dirección de Recursos Humanos. 

 

OCTAVO: Visto: El Expte. E-2109-2021; referente a la propuesta formulada por el 

Señor Ministro Doctor Eduardo Gilberto Panseri, para designar un Oficial de Justicia 

en la Delegación de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de la ciudad de 

Monte Caseros, en reemplazo del agente Abel Jesús Brambilla, cuya renuncia para 

acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria fuera aceptada en el punto 12° del 
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Acuerdo N° 29/21. Y Considerando: El orden de mérito aprobado en el punto 5° del 

Acdo. N° 12/21. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1°) Asignar un 

cargo de Oficial de Justicia Junior (Clase 302) a la Delegación de la Oficina de 

Mandamientos y Notificaciones de Monte Caseros. 2°) Designar Oficial de Justicia 

Junior (Clase 302) en la Delegación de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones 

de Monte Caseros, a Matías Maximiliano ROMÁN, M.I. N° 38.715.657, quién cesa 

como Oficial Auxiliar de la OFIJU de Monte Caseros y deberá prestar juramento de 

ley ante este Superior Tribunal de Justicia. 

 

NOVENO: Visto: El Expte. E-2014-2021; referente a lo dispuesto por este Superior 

Tribunal de Justicia, en el punto 9° del Acuerdo N° 29/2021, en cuanto autorizó a la 

Presidencia del Cuerpo, a fijar fecha y realizar sorteo por sistema informático para la 

designación de un Fiscal –SUSTITUTO- para la Unidad Fiscal de Investigación 

Concreta (UFIC) de la Cuarta Circunscripción con asiento en la ciudad de Paso de 

los Libres, a fin de garantizar el servicio de la Dependencia. Y Considerando: Que 

por Resolución de Presidencia N° 436 del  7 de octubre de 2021 se fijó fecha de 

sorteo para el día martes 12 de octubre del presente año, a las 11:00. Que, 

habiéndose realizado el sorteo informático, resultó desinsaculado el Dr. Casco Mauro 

Daniel, quien integra la Categoría I° “Quienes hayan aprobado los concursos en el 

Consejo de la Magistratura” de Fiscal de Instrucción de la Primera Circunscripción, 

en virtud de que la categoría I° “Quienes hayan aprobado los concursos en el 

Consejo de la Magistratura” dentro de la nómina de Magistrados y Funcionarios del 

Ministerio Público Sustitutos de la Cuarta Circunscripción Judicial carece de 

Inscriptos; Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar Fiscal –

Sustituto- para la Unidad Fiscal de Investigación Concreta (UFIC) de la Cuarta 

Circunscripción con asiento en la ciudad de  Paso de los Libres al Dr. Mauro Daniel 

CASCO, M.I. N° 34.207.443, quien deberá prestar juramento por ante el Sr. Fiscal 

General. 

DECIMO: Visto: El Expte. E-2043-2021; referente al Acdo. N° 15/21 de la Cámara de 

Apelaciones en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial, a través 

de la cual se dispuso la designación en el cargo de Prosecretaria Sustituta (Clase 

126) en la Sala III de la Cámara, a la Dra. María Teresita MANCEDO, M.I. N° 



 

 

29.464.775, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 20/18, en reemplazo de la 

Dra. Josefina Jantus, -quien se encuentra haciendo uso de licencia por maternidad-. 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente la designación 

en el cargo de Prosecretaria Sustituta (Clase 126) en la Sala III de la Cámara, de la 

Dra. María Teresita MANCEDO, M.I. N° 29.464.775, quien deberá prestar juramento 

de ley ante el Superior Tribunal de Justicia. 

 

UNDECIMO: Visto: El Expte. E-2081-2021; por el cual la Lic. Celia Pompeya ARNAL, 

M.I. N° 16.141.275; quien presta servicios en el Cuerpo de Trabajadores Sociales 

Forense, presenta su renuncia al cargo de Jefe del Cuerpo de Trabajadores Sociales 

Forense (Clase 114), para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. Por 

ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de enero 

de 2022 y darle gracias por los servicios prestados. 

 

DUODECIMO: Visto: El Expte. E-2159-2021; por el cual la agente Ana Magdalena 

AROMI, M.I. N° 16.017.936; quien presta servicios en el Juzgado Civil y Comercial 

N° 8, presenta su renuncia al cargo de Jefa de Despacho para acogerse a los 

beneficios de la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de diciembre de 2021 y darle gracias por los 

servicios prestados. 

 

DECIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-2071-2021; referente al Acdo. N° 2 de fecha 

1 de octubre de 2021 del Tribunal de Juicio de la Quinta Circunscripción Judicial con 

asiento en Santo Tomé, a través del cual se dispuso llamar a concurso interno 

abierto (arts. 30 y 31 del Reglamento de Ascenso del Funcionario y personal Judicial 

(Acdo. N° 6/15) para cubrir un cargo de Prosecretario de Tribunal Oral Penal (Clase 

126), que fuera asignado por Acdo. N° 26/21 pto. 2do.; Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Tener presente y dar a publicidad por Secretaria el llamado 

a Concurso respectivo. 

 

DECIMO CUARTO: Visto y Considerando: La remisión por parte de la Dirección de 

Recursos Humanos, de la planilla que constituirá el orden de mérito de los 
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“PROSECRETARIOS DE PRIMERA INSTANCIA (CLASE 128)”, correspondiente a la 

evaluación de desempeño que se realizara en el marco del Régimen aprobado por 

este Superior Tribunal de Justicia en el punto décimo cuarto del Acuerdo N° 23/2020, 

donde consta el puntaje total alcanzado por cada profesional y cuya planilla servirá 

para los ascensos al cargo de Secretario de primera instancia que en el futuro se 

realicen. Que, el “RÉGIMEN DE ASCENSO POR MÉRITO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN DE LOS PROSECRETARIOS DE PRIMERA 

INSTANCIA” fue aprobado por este Tribunal, atento al tiempo transcurrido desde la 

implementación del nuevo Escalafón judicial aprobado en el punto 10° del Acuerdo 

N° 06/2015, con el objetivo de establecer un sistema de promoción por puntuación 

para el ascenso directo del Prosecretario de primera instancia (Clase 128) a 

Secretario de primera instancia (Clase 115 – 116, según el fuero), teniendo en 

cuenta la evaluación de desempeño, asistencia y puntualidad, conducta, antigüedad 

y capacitación, a fin de asegurarle al Prosecretario un progreso mínimo en su carrera 

judicial. Que, el nuevo sistema pretende superar las falencias existentes en el actual 

desarrollo de la carrera judicial, creando incentivos reales, en la convicción de que se 

traducirá en una mejora del servicio de justicia. Que, en ese marco, se cree oportuno 

y conveniente, -como medida previa-, publicar la planilla con el orden de mérito, a 

efectos de que los interesados puedan plantear sus observaciones o solicitar las 

aclaraciones que estimen pertinentes. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Ordenar la publicación del orden de mérito de los “PROSECRETARIOS 

DE PRIMERA INSTANCIA (CLASE 128)” en el marco del Régimen aprobado en el 

punto décimo cuarto del Acuerdo N° 23/2020 y que como Anexo forma parte del 

presente Acuerdo, por el término de 10 (diez) días, para que los interesados puedan 

realizar las observaciones o solicitar las aclaraciones que estimen pertinentes, ante 

la Dirección de Recursos Humanos -como órgano de aplicación del régimen-, 

respecto del puntaje y ubicación dentro de la nómina.  

 

DECIMO QUINTO: Visto y Considerando: La remisión por parte de la Dirección de 

Recursos Humanos, de la planilla que constituirá el orden de mérito de los 

“OFICIALES DE JUSTICIA”, correspondiente a la evaluación de desempeño que se 

realizara en el marco del Régimen aprobado por este Superior Tribunal de Justicia en 



 

 

el punto noveno del Acuerdo N° 9/2021, donde consta el puntaje total alcanzado por 

cada agente y cuya planilla servirá para los ascensos que en el futuro se realicen. 

Que, el “RÉGIMEN DE CARRERA MÍNIMA Y ASCENSO POR MÉRITO A TRAVÉS 

DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN DE LOS OFICIALES DE JUSTICIA” fue aprobado 

por este Tribunal con el objetivo de otorgarle una carrera mínima al Oficial de 

Justicia, que sirva de base para una mejor prestación del servicio y para su 

crecimiento profesional, estableciéndose una carrera Judicial mínima con distintos 

niveles de cargos: Oficial de Justicia Junior (Clase 302), Oficial de Justicia Semi 

Senior (Clase 204) y Oficial de Justicia Senior (Clase 201), bajo un sistema de 

promoción por puntuación teniendo en cuenta la evaluación de desempeño, 

asistencia y puntualidad, conducta, antigüedad y capacitación, para de esa manera 

facilitar la promoción interna y asegurar al Oficial de Justicia un progreso mínimo en 

su carrera, de manera que no se vean limitadas las oportunidades de quienes tienen 

interés y deseo de continuar progresando a otros cargos con su dedicación, esfuerzo 

y rendimiento laboral. Que, el nuevo sistema escalafonario y de progresión de la 

carrera judicial, pretende superar las falencias existentes en el actual desarrollo de la 

carrera judicial, creando incentivos reales, en la convicción de que se traducirá en 

una mejora del servicio de justicia. Que, en ese marco, se cree oportuno y 

conveniente, -como medida previa-, publicar la planilla con el orden de mérito, a 

efectos de que los interesados puedan plantear sus observaciones o solicitar las 

aclaraciones que estimen pertinentes. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Ordenar la publicación del orden de mérito de los “OFICIALES DE 

JUSTICIA” que como Anexo forma parte del presente Acuerdo, por el término de 10 

(diez) días, para que los interesados puedan realizar las observaciones o solicitar las 

aclaraciones que estimen pertinentes, ante la Dirección de Recursos Humanos -

como órgano de aplicación del régimen-, respecto del puntaje y ubicación dentro de 

la nómina.  

  

DECIMO SEXTO: Visto: El Régimen de Jueces y Funcionarios del Ministerio Público 

Sustitutos aprobado por Acuerdo N° 17/07 y sus modificatorias; Considerando: Que 

resulta oportuno y conveniente, convocar a inscripción, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: 1) Convocar a inscripción a fin de integrar la nómina de Jueces y 



       Acuerdo N° 30/21      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

Funcionarios del Ministerio Público Sustitutos -para el año 2022-, a quienes hayan 

aprobado concursos en el Consejo de la Magistratura, a Magistrados y Funcionarios 

del Ministerio Público jubilados y a Abogados en el libre ejercicio de la profesión con 

más de quince años de antigüedad, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a.- REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD: Art. 183° de la Constitución Provincial; 

Art. 2° y 5° del Régimen de Jueces y Funcionarios del Ministerio Público Sustitutos, 

los que deberán estar cumplimentados en oportunidad de la presentación de la 

documentación. 

b.- INSCRIPCIÓN: En la página web del Poder Judicial: 

www.juscorrientes.gov.ar 

c.- INFORMES: En la página web del Poder Judicial: 

www.juscorrientes.gov.ar 

d- PLAZO: Dentro de los 20 días a contar desde el último aviso publicado en 

el Boletín Oficial, conforme criterio sentado en el punto 21° del Acdo. N° 29/14 (este 

dato se dará a conocer por Secretaría en un próximo Acuerdo y/o página web). 

e.- PLAZO PERENTORIO DE PRESENTACIÓN DEL LEGAJO: Deberá 

efectuarse bajo modalidad virtual dentro de los 3 (tres) días hábiles, contados desde 

la fecha de inscripción en la página web; la que será enviada por correo electrónico, 

de forma escaneada y/o electrónica, a la dirección: concurso-

suptrib@juscorrientes.gov.ar. 

f.- INHABILIDADES: Art. 11 del Régimen de Jueces y Funcionarios del 

Ministerio Público Sustitutos. 

2) Requerir a los Colegios de Abogados, la difusión en sus respectivas 

jurisdicciones y entre sus matriculados de la Convocatoria para integrar la nómina de 

Jueces y Funcionarios del Ministerio Público Sustitutos, como así también al Colegio 

de Magistrados y Funcionarios que invite y difunda entre sus asociados. 

 

DECIMO SEPTIMO: Visto: El pedido del Cuerpo de Trabajadores Sociales Forenses 

de Saladas, para designar responsable de la caja chica asignada a esa dependencia, 

al Sr. Miguel Eduardo Ríos Portillo, -en razón de la licencia de la Lic. Daniela Paola 

Tolaba- y habiendo tomado intervención la Dirección General de Administración; Por 

ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar co-responsable de la 



 

 

administración y rendición de cuentas de la caja chica asignada al Cuerpo de 

Trabajadores Sociales -Delegación Saladas-, al Sr. Miguel Eduardo Ríos Portillo, en 

forma conjunta y solidaria con la Lic. Daniela Paola Tolaba y la Lic. María Itati 

Sánchez. 

 

DECIMO OCTAVO: Visto: El pedido de la Asesoría de Menores e Incapaces de 

Ituzaingó, de ampliación del monto de caja chica asignada a esa dependencia y 

habiendo tomado intervención la Dirección General de Administración. Por ello y oído 

el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Ampliar el monto de la caja chica asignado a 

la Asesoría de Menores e Incapaces de Ituzaingó a la suma de $8.000,00 (pesos 

ocho mil). 

 

DECIMO NOVENO: Visto: El pedido del Juzgado de Instrucción N° 3, de designación 

de responsable de la caja chica asignada a esa dependencia, en razón que la Dra. 

Julieta Gonzalez fue trasladada al Tribunal Oral Penal Nro 1, proponiendo en su 

reemplazo al Dr. Saúl Mauro Alejandro Apud Farah. Que habiendo tomado 

intervención la Dirección General de Administración y teniendo presente los motivos 

invocados; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar al Dr. Saúl Mauro 

Alejandro Apud Farah, responsable de la administración y rendición de cuentas de la 

caja chica asignada al Juzgado de Instrucción N° 3, en forma conjunta y solidaria con 

la Sra. Juez Dra. María Josefina González Cabañas. 

 

VIGESIMO: Visto: El Expte. E-1856-2019; por el cual el Juzgado Civil y Comercial  

N° 1 con asiento en Capital comunica la confección de la nómina de expedientes 

radicados ante ese juzgado a su cargo, en el marco de lo dispuesto en el punto 14° 

del Acuerdo N° 9/19, que estableció un procedimiento especial de eliminación de 

expedientes paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años; oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección 

General de Archivo, que como Anexo forma parte del presente, la nómina 

confeccionada por el Juzgado Civil y Comercial N° 1 con asiento en esta ciudad, de 

Expedientes paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años e 

intimar a las partes intervinientes, en cada uno de los expedientes, para que en el 
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plazo perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a contar desde la publicación del 

presente Acuerdo, expresen en forma fundada, si tienen o no interés en la reserva de 

las actuaciones, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se procederá a la 

inmediata eliminación del expediente, sus incidentes y documentales adjuntas, con 

excepción de las que, por la materia, se encuentren prohibidas por las normas 

legales y reglamentarias 

 

VIGESIMO PRIMERO: Visto: El Expte. E-1795-2019, por el cual el Juzgado Civil y 

Comercial N° 11 comunica la confección de la nómina de expedientes radicados ante 

ese juzgado a su cargo, en el marco de lo dispuesto en el punto 14° del Acuerdo N° 

9/19, que estableció un procedimiento especial de eliminación de expedientes 

paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años; oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección General de 

Archivo, que como Anexo forma parte del presente, la nómina confeccionada por el 

Juzgado Civil y Comercial N° 11 con asiento en esta ciudad, de Expedientes 

paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años e intimar a las 

partes intervinientes, en cada uno de los expedientes, para que en el plazo 

perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a contar desde la publicación del presente 

Acuerdo, expresen en forma fundada, si tienen o no interés en la reserva de las 

actuaciones, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se procederá a la inmediata 

eliminación del expediente, sus incidentes y documentales adjuntas, con excepción 

de las que, por la materia, se encuentren prohibidas por las normas legales y 

reglamentarias. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: Visto: El Expte. E-3534-2018; por el cual el Juzgado Civil, 

Comercial y Laboral de Curuzú Cuatiá comunica la confección de la nómina de 

expedientes radicados ante ese juzgado a su cargo, en el marco de lo dispuesto en 

el punto 12° del Acuerdo N° 6/18 y punto 14° del Acuerdo N° 9/19, que estableció un 

procedimiento especial de eliminación de expedientes paralizados por inacción de las 

partes por más de 10 (diez) y 5 (cinco) años; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección General de Archivo, 

que como Anexo forma parte del presente, la nómina confeccionada por el Juzgado 



 

 

Civil, Comercial y Laboral de Curuzú Cuatiá, de Expedientes paralizados por inacción 

de las partes por más de 10 (diez) y  5 (cinco) años, respectivamente, e intimar a las 

partes intervinientes, en cada uno de los expedientes, para que en el plazo 

perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a contar desde la publicación del presente 

Acuerdo, expresen en forma fundada, si tienen o no interés en la reserva de las 

actuaciones, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se procederá a la inmediata 

eliminación del expediente, sus incidentes y documentales adjuntas, con excepción 

de las que, por la materia, se encuentren prohibidas por las normas legales y 

reglamentarias. 

 

VIGESIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-2061-2021; referente a la presentación de 

la Señora Coordinadora del Programa “Justicia y Sociedad Civil”, Dra. Marisa Esther 

Spagnolo (Secretaria Jurisdiccional N° 2 del Superior Tribunal de Justicia), quien solicita la 

aprobación del Ciclo de Capacitación Permanente para el Área de Género de la 

Policía de Ituzaingó y Charlas Educativas Informativas sobre Género y Violencias en 

la Adolescencia –para alumnos de nivel secundario-, con el objeto de capacitar para 

prevenir y sensibilizar en estos temas abordando en forma integral la problemática. 

Se destaca que la capacitación se realizará en forma presencial y se dará a conocer 

oportunamente lugar, fecha y hora de las mismas, cumpliendo con todos los 

protocolos sanitarios correspondientes; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) 

Aprobar como se pide y darle la intervención que le compete al Área de Capacitación 

del Poder Judicial. 2) Publicar por Secretaría. 

 

VIGESIMO CUARTO: Visto: El pedido de declaración de interés de las “XXIV 

JORNADAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO: Desafíos del derecho administrativo 

en tiempos complejos: poder de policía, fomento, control judicial y responsabilidad 

del Estado” organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, a 

realizarse los días 18, 20, 25 y 27 de octubre y 1 y 3 de noviembre bajo modalidad on 

line por vía streaming. Evento en el que además participará como disertante el Señor 

Presidente de este Tribunal, Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez; oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Declarar de interés las “XXIV JORNADAS DE DERECHO 

ADMINISTRATIVO” organizado por la Universidad Austral. 
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VIGESIMO QUINTO: Visto: El Expte. E-2100-2021; referente al pedido del Área de 

Capacitación Judicial, de aprobación y publicación de la propuesta de capacitación 

del Programa de Inclusión laboral de la Dirección de Recursos Humanos del Poder 

Judicial, denominada  “INCLUSION LABORAL DE PERSONAS CON  

DISCAPACIDAD  VISUAL EN EL PODER JUDICIAL, AJUSTES RAZONABLES 

PARA LA CONVIVENCIA LABORAL”; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO SEXTO: Visto: El Expte. E-2111-2021; referente al pedido del Área de 

Capacitación Judicial, de aprobación y publicación de la actividad denominada 

“CIBERDELITO: GROOMING” que presentara el Fiscal de Instrucción Correccional y 

de Menores de Santa Rosa; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y 

dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: Visto: El Expte. E-2161-2021; referente al pedido del Área de 

Capacitación Judicial, de aprobación y publicación de la actividad denominada 

“TALLER TÉCNICO PRÁCTICO A LA POLICIA DE CORRIENTES “NUEVO CODIGO 

PROCESAL PENAL – Implementación e Instrumentación: El rol de las fuerzas de 

Seguridad en relación con la Oficina Judicial”, que presentara la Comisión de 

Implementación del Nuevo Código Procesal Penal; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO OCTAVO: Visto: El Expte. E-2160-2021; referente al pedido del Área de 

Capacitación Judicial, de aprobación y publicación de la actividad denominada 

“JORNADA DE CONMEMORACIÓN: PRIMER AÑO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL – TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN – 

CURUZÚ CUATIÁ Y MERCEDES” presentada por la Comisión de Implementación 

del Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia de Corrientes; oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

 



 

 

VIGESIMO NOVENO: Visto: El Expte. E-1321-2021; referente al pedido del Área de 

Capacitación Judicial, de aprobación y publicación de la actividad de AMPLIACION 

del CICLO DE EXPOSICIONES, denominada “EL NUEVO CODIGO PROCESAL 

CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.  La reforma procesal y 

los cambios operativos en la gestión judicial” que estarán bajo la coordinación de los 

Sres. Ministros Dres. Luis Eduardo Rey Vázquez, Fernando Augusto Niz y Guillermo 

Horacio Semhan; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar a 

publicidad por Secretaria. 

 

TRIGESIMO: Visto:  

I. Las solicitudes de  licencias: 

1) CASCO, MARY MERCEDES, 15 días desde el 27/09/2021 hasta el 11/10/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

2) CASTILLO DE MORALES, RAMONA LEONOR, 3 días desde el 26/09/2021 hasta el 

28/09/2021; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44 Periodo Ordinario ° del R.I.). 

3) CHAVES, ELEONORA, 35 días desde el 02/10/2021 hasta el 05/11/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Periodo Ordinario  del R.I.). 

4) FERREYRA, MARÍA ELISA, 5 días desde el 02/10/2021 hasta el 06/10/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 46° del R.I.). 

5) GUTTNER, ALEJANDRA CONCEPCION, 35 días desde el 02/10/2021 hasta el 

05/11/2021; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45 Primer Prorroga del R.I.). 

6) LOZANO, ALBERTO GERMAN, 35 días desde el 09/09/2021 hasta el 13/10/2021; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° del R.I.). 

7) MALDONADO, MARINA ROXANA, 11 días desde el 02/10/2021 hasta el 12/10/2021; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44 Primer Prorroga del R.I.). 

8) MALDONADO, MARINA ROXANA, 20 días desde el 13/10/2021 hasta el 01/11/2021; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44 Segunda Prórroga del R.I.). 

9) OVIEDO, RODRIGO EZEQUIEL, 19 días desde el 30/08/2021 hasta el 17/09/2021; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 45 Periodo Ordinario  del R.I.). 

10) PEREZ, MERCEDES TERESA, 30 días desde el 26/09/2021 hasta el 25/10/2021; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44 Periodo Ordinario  del R.I.). 
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11) ROA, NORMAN JUAN RAMON, 50 días desde el 13/09/2021 hasta el 01/11/2021; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 45 Periodo Ordinario  del R.I.). 

12) ROMERO, FELIPE JACINTO, 41 días desde el 22/09/2021 hasta el 01/11/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Periodo Ordinario  del R.I.). 

13) SANCHEZ, MARIA JOSE, 31 días desde el 02/10/2021 hasta el 01/11/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Periodo Ordinario  del R.I.). 

14) SILVA, HORACIO VALENTIN, 32 días desde el 30/08/2021 hasta el 30/09/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44 Periodo Ordinario  del R.I.). 

15) SILVERO, RAUL ADOLFO, 31 días desde el 02/10/2021 hasta el 01/11/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Primer Prorroga del R.I.). 

16) SOSA, ANDRES ALBERTO, 17 días desde el 02/10/2021 hasta el 18/10/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Tercer Prorroga del R.I.). 

17) SOSA, ANDRES ALBERTO, 18 días desde el 19/10/2021 hasta el 05/11/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Cuarta Prorroga SIN GOCE° del R.I.). 

18) VALLE DE PARRAS, VIVIANA MABEL, 12 días desde el 02/10/2021 hasta el 

13/10/2021; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45 Tercer Prorroga del R.I.). 

19) VALLE DE PARRAS, VIVIANA MABEL, 19 días desde el 14/10/2021 hasta el 

01/11/2021; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45 Cuarta Prorroga SIN GOCE° del 

R.I.). 

20) YEDRO, NATALIA RITA, 12 días desde el 02/10/2021 hasta el 13/10/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Tercer Prorroga del R.I.). 

21) YEDRO, NATALIA RITA, 23 días desde el 14/10/2021 hasta el 05/11/2021; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 45 Cuarta Prorroga SIN GOCE° del R.I.). 

 

II.-Licencias concedidas por Fiscalía General:  

 

NUMERO: 24/21: el Sr. Fiscal General, teniendo a la vista, ha tomado en  consideración 

los siguientes asuntos: 

 

1) RODRIGUEZ, MARIA LAURA, 25 días desde el 28/08/2021 hasta el 

01/10/2021; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45 Primer Prorroga del 

R.I.). 



 

 

2) FALCON, VALERIA ANDREA, 30 días desde el 19/09/2021 hasta el 

18/10/2021; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44 Primer Prorroga del 

R.I.). 

 

TRIGESIMO PRIMERO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. No 

habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo, 

firmándose, previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, que doy fe. 

Fdo. DR. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ (Presidente), los Dres. EDUARDO 

GILBERTO PANSERI, FERNANDO AUGUSTO NIZ, GUILLERMO HORACIO SEMHAN, 

ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, (Ministros) y el Dr. CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal 

General). Ante mí, DR. GUILLERMO ALEJANDRO CASARO LODOLI, Secretario 

Administrativo.  

 

ES COPIA. 
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ANEXO I 

PROSECRETARIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

(CLASE 128) 

AREAS JURISDICCIONALES  

Orden 

N° 
Agente Circunscripción Puntaje  

1 PORTO, ANGELES DENISE Primera 521,3 

2 

PODESTA GOMEZ, HELENA 

ALEJANDRA Tercera 505,45 

3 

GOMEZ VALUSSI, MARIELA 

VERONICA Primera 492,8 

4 IBAÑEZ, ANDREA MARIA Primera 488,7 

5 VENIALGO, JORGE CLAUDIO Quinta  461,15 

6 

MARTINEZ CORDOBA, JOAQUIN 

ARTURO Primera 459,08 

7 WALSER, MARIA VIRGINIA Cuarta  450,9 

8 LUCCA, MARCOS ALBERTO Quinta  450,3 

9 CANTERO FILIP, VERONICA CECILIA Primera  450,05 

10 

FERREIRA, MARIA ANDREA 

ELIZABETH Primera  449,57 

11 FARALDO, MARIA FERNANDA Cuarta 447,95 

12 LOPEZ, RAMIRO MANUEL Primera  441,55 

13 CAAMAÑO, MARTIN JOSE Segunda  441,2 

14 RICAIL, SONIA MARICEL Cuarta  439,98 

15 MEANA GONZALEZ, MARIA ELENA Quinta  439,9 



 

 

16 CEDROLA, PATRICIA NOEMI Segunda 435,08 

17 ROMERO, HUGO EDGARDO Primera  434,55 

18 ROMERO, OLGA SUSANA Quinta 431,48 

19 CARBAJAL, MARIA VIRGINIA Primera 430 

20 SAAVEDRA CASCO, MARCELO ARIEL Cuarta  424,65 

21 LLAMAS MARTINEZ, MARIA EUGENIA Primera  423,65 

22 DIAZ COLODRERO, GUADALUPE Segunda 421,8 

23 VERON, MONICA ROSANA Cuarta  420,9 

24 CARBONELL, ROCIO CATALINA Cuarta 420 

25 GONZALEZ, ALEJANDRA PATRICIA Segunda  419,5 

26 VIGLIANO, JAVIER ALEJANDRO Primera 417,6 

27 

CASTILLO, ADRIANA VANESA (Hoy 

Ministerio Público) Primera  416,65 

28 ROMERO, CESAR DANIEL Primera  415,2 

29 COCHIA, ALICIA SUSANA Primera  412,63 

30 RIOS BENITEZ, IVAN IGNACIO Primera  406,6 

31 QUIROGA, SILVANA PATRICIA Primera 405,55 

32 GONZALEZ GOLD, ANA MELINA Primera  403,7 

33 

VERCHER ARIZAGA, MARIA 

FERNANDA Tercera 402,6 

34 FIDEL, MARIA PAULA Primera 400,1 
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35 MARINO PEZZARINI, MARIA LAURA Primera  398,8 

36 

BENGOCHEA SPAGNOLO, SEYLA 

JESICA Segunda  396,48 

37 FABRO, MARIA FERNANDA Segunda  394,5 

38 LOPEZ, MARIA EUGENIA Primera  391,5 

39 GOMEZ, JESICA MELINA Cuarta  390,3 

40 BARRIOS, VICTOR SAMUEL Primera  390,14 

41 ACEVEDO, JOAQUIN ANDRES Primera 388,7 

42 POZZER, JORGE ADRIAN Segunda  383,5 

43 YAKOWCZUK, SILVIA ROSSANA Primera  383,45 

44 LAPHITZ DE BERMUDEZ, VERONICA Quinta  381,25 

45 ORTIZ, SILVANA SOLEDAD Primera  380,8 

46 MAISULS, SILVIA INES Primera  380 

47 CARRUEGA, ROXANA DEL CARMEN Primera 378,25 

48 

SAAVEDRA CASCO, VERONICA DEL 

CARMEN Cuarta  377,8 

49 PERROTTA, MARIA EUGENIA Quinta 375,8 

50 CASCO, MAURO DANIEL Primera  370,79 

51 

FERNANDEZ, CECILIA ANALIA DE LOS 

MILAGROS Primera 370,2 

52 

ROMERO ALVES, JOAQUIN 

ARMANDO Segunda 369,6 

53 CARBO, ENRIQUE ALEJANDRO Quinta  369,45 



 

 

54 AQUINO, AURORA ELIZABETH Primera  368,5 

55 

ACEVEDO GOMEZ, NAHUEL 

AUGUSTO Primera  366,9 

56 CASCO, MARY MERCEDES Primera 366,03 

57 AGUIRRE, NOELIA TERESITA Primera  353 

58 CASAS, NOELIA LUISINA Tercera 347,45 

59 ARECE, ADRIANA MARIA LORENA Primera  341,5 

60 NAVARRO, VALERIA CAROLINA Quinta  341,5 

61 ANDREAU, ANDREA NATALIA Cuarta  341,44 

62 TAGLIORETTI, LAURA Primera  339,35 

63 MELLO, VALERIA ARACELI Primera  339,35 

64 OVEJERO CORNEJO, JULIETA Primera  334,75 

65 ZDANOVICZ, YANINA ELIZABETH Primera  334,5 

66 ESPECHE, FRANCISCO GREGORIO Tercera 330 

67 

PORCEL DE PERALTA, ADRIAN 

ESTEBAN Tercera 330 

68 SIERRA, MARCELO SAMUEL Segunda 328,58 

69 ROUBINEAU, NATALIA VERONICA Primera  325,8 

70 ACOSTA, RUBEN LUIS Primera  313,8 

71 MUCHA, ANDREA SILVINA Tercera 298,6 
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MINISTERIO PÚBLICO 

Orden 

N° 
Agente Circunscripción Puntaje  

1 BORDON, LUCIANO NICOLAS Segunda  533,2 

2 COHEN, LUCILA ROSARIO Primera 505,4 

3 REY MORENO, NATALIA Tercera 459,8 

4 HERNANDO, ADRIANA MARIA Quinta  454,3 

5 

ROMERO, ALEJANDRA MARIA DE 

LOS ANGELES Primera  453,9 

6 

MARTINEZ SPALLA, MARIA DE LOS 

MILAGROS Primera 453,9 

7 DUARTE, MARIANO BAUTISTA Cuarta  430 

8 VIANA, GRISELDA ITATI Tercera 429,5 

9 FANCHIN, CECILIA EDITH Tercera 424,07 

10 FALCONE, VANINA PAOLA Tercera 421,8 

11 PIGNATARO, JUAN MARTIN Cuarta  421,25 

12 RAMIREZ, SILVINA Quinta 420,85 

13 SERRANO, MARIA DEL PILAR Primera  417,7 

14 CASTILLO, JUAN CARLOS Tercera 414,5 

15 PINSKER, DIEGO JOAQUIN Segunda 412,3 

16 BALESTRA, JUAN MANUEL Segunda 410,05 

17 VALLEJOS, CINTHIA VIVIANA Primera  410 

18 CAMACHO, JUAN MANUEL Primera  408,8 



 

 

19 VALLEJOS SCHULZE, MARIA ELENA Primera  407,25 

20 INSAURRALDE, MARIA MAGALI Tercera 405,9 

21 GUTIERREZ, ERICA GISELA Primera 404,8 

22 PUCHETA, VERÓNICA RAQUEL Tercera 403,3 

23 AVELLANAL, NAZARIO Quinta  401,65 

24 SILVESTRI, FABIÁN EMILIO Primera  397,95 

25 

CABRAL SALGADO, ALEJANDRO 

ANTONIO Primera 380 

26 

GOMEZ BELCASTRO, MARIA 

TERESA Primera  380 

27 PILONI, ANDREA DANIELA Cuarta  379 

28 RUNGE, NATALIA VIVIANA Quinta  376,8 

29 PELLEGRINO, PAOLA CRISTINA Primera 374,55 

30 FALZETTI, MARIA FLORENCIA Primera  373,65 

31 

LERTORA DURAND DE CASSIS, 

JIMENA INES Primera  369,1 

32 

FERNANDEZ, ALEJANDRO 

GASTON Quinta  366,05 

33 YEDRO, CECILIA IRENE Primera  360 

34 

AVILA MARTORELL, MARIANA 

SOLEDAD Quinta  357,15 

35 CASTILLO ACUÑA, GUSTAVO ABEL Primera  347,54 

36 NEIRONI, CLARA LIVIA Segunda  341,5 

37 TRIBBIA, MARIO LUIS Tercera 339,3 
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38 

YAGUEDDU, MARIA DE LOS 

ANGELES MERCEDES Primera 337,6 

39 ALEGRE, MARA AGUSTINA Primera  332,3 

40 URRESTI, MARIA JOSEFINA Segunda  304,3 

41 FALCON, VALERIA ANDREA Tercera 296,1 

42 PERNUMIAN, MARIA ANGELA Quinta  281,5 

43 GOMEZ BAEZ, ROBERTO NICOLAS Cuarta  280,02 

44 

DERKACH, ELSA LEONOR (Hoy: 

Jurisdiccional) 

Cuarta  (Hoy: 

Primera) 267,85 

45 MALDONADO, CAROLINA Tercera 262,64 
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ANEXO II 

OFICIALES DE JUSTICIA 

Orden 

N° 
Agente Circunscripción Puntaje  

1 BOFILL, CAROLINA MARTA Primera  730 

2 CWALINA, ARIEL BAUDELIO Primera  722,32 

3 ALLENDE, MIRTA GRACIELA Primera  722,9 

4 GALVALISI DIAZ, RICARDO JOSE Quinta  669,77 

5 

FERNANDEZ DOS SANTOS, MARIA 

ALEJANDRA Primera  652,32 

6 ZABALA, HECTOR JAVIER Primera  642,32 

7 CERIMELE, JOSE MIGUEL Tercera 552,92 

8 

FERNANDEZ FAGUNDEZ, RICARDO 

JAVIER Primera  552,32 

9 MENDOZA, RAUL ADRIAN Primera  552,32 

10 DOMINGUEZ, RAMON JORGE Primera  550 

11 LEDESMA, JOSE MARIA (1) Tercera 544,79 

12 SOSA, GLADIS CONCEPCION Primera  542,32 

13 HURTADO, MIGUEL FRANCISCO Primera  542,32 

14 BARRERA, BIBIANA CAROLINA Segunda  542,28 

15 BAZZI, MARIA ELENA Primera  541,36 

16 LOPEZ, PEDRO CESAR Quinta  517,3 

17 FRANCO, EMILIO OMAR Primera  509,77 

18 CHAJADE, NOELIA ITATI Segunda  493,07 

19 JAZMIN, MARCELO ARIEL Primera  492,32 

20 POZZER, ANA IDA Segunda  484,79 



 

 

21 GAUTO, GRISELDA SILVINA Primera  483,74 

22 FRANCO, NATALIA ROMINA Primera  479,89 

23 GARCIA, MARIA DEL SOCORRO Primera  466,44 

24 CORTI, JORGE RICARDO Quinta  459,8 

25 GONZALEZ, GASTON ARIEL Tercera 459,77 

26 LOTOSKI, VICTOR ENRIQUE Primera  447,3 

27 LIBUTTI, JUAN CARLOS Primera  440,6 

28 NOGUERA, ALEJANDRO MARTIN Primera  432,32 

29 VALLEJOS, MARCELO OSCAR Primera  432,32 

30 LOPEZ, JORGE AGUSTIN Primera  409,77 

31 

JUAREZ AGUIRRE, PATRICIA 

LILIANA Primera  404,2 

32 CALVI SPALLA, GUZMAN ALEJO Segunda  403,17 

33 DIAZ MACIEL, CARLOS ROLANDO Segunda  393,12 

34 MENDIBURU, ALVARO RODRIGO Primera  362,32 

35 BRITEZ, JORGE ALEJANDRO Cuarta 359,97 

36 MAIDANA, DARIO ANTONIO Tercera 350 

37 ALVAREZ, CESAR RODRIGO Primera  339,03 

38 

MERLO GORDIOLA, ANALISA 

LORENA Primera  322,32 

39 FERNANDEZ, NELSON DAVID Primera  313,43 

40 OVIEDO, RODRIGO EZEQUIEL Primera  301,43 
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ANEXO III 

Listados de Expedientes a eliminar 

 

Juzgado Civil y Comercial N° 11: 

 

 5 AÑOS 

 

http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-

eliminar-dga/pdf/2021/J.C.C-N%C2%B011-5-a%C3%B1os.pdf  

 

 

Juzgado Civil y Comercial N° 1: 

 

 5 AÑOS 

 

http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-

eliminar-dga/pdf/2021/JCC-N%C2%B01-5-A%C3%B1os.pdf  

 

 

 

Juzgado Civil y Comercial Curuzú Cuatiá 

 5 años: 

 

http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-

eliminar-dga/pdf/2021/JCCyL-Curuzu-Cuatia-5-a%C3%B1os.pdf  

 

 10 años: 

 

http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-

eliminar-dga/pdf/2021/JCCyL-Curuzu-Cuatia-10-a%C3%B1os.pdf 

 

http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/J.C.C-N%C2%B011-5-a%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/J.C.C-N%C2%B011-5-a%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/JCC-N%C2%B01-5-A%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/JCC-N%C2%B01-5-A%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/JCCyL-Curuzu-Cuatia-5-a%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/JCCyL-Curuzu-Cuatia-5-a%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/JCCyL-Curuzu-Cuatia-10-a%C3%B1os.pdf
http://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2021/JCCyL-Curuzu-Cuatia-10-a%C3%B1os.pdf
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COMUNICADOS DE SECRETARIA 

 

1. ÁREA DE CAPACITACION JUDICIAL: Comunica:  

 A- La realización de las siguientes actividades: 
 

I.“INCLUSION LABORAL DE PERSONAS CON  DISCAPACIDAD  VISUAL EN 
EL PODER JUDICIAL, AJUSTES RAZONABLES PARA LA CONVIVENCIA 

LABORAL” 
 

JUEVES 21 DE OCTUBRE 17:00HS. 
 
COORDINADORES 
 
PROF. MARICEL VALLEJOS 
SR. EDGARDO BLANCO 
 
COLABORADORES 
DR. JULIAN CACERES  - Pasante con Discapacidad visual 
PROF. FEDERICO MEZA ROMERO -Pasante con Discapacidad visual 
 
PARTICIPACION 
DRA. RAQUEL RODRIGUEZ NERY – Reseña del Protocolo de Acceso a la Justicia 
de Personas con Discapacidad 
 
DISERTANTES 
DR. RICARDO NUÑEZ – Instituto Valentín Haüy   
PROF.ERNESTO COLOMBO-  Instituto Valentín Haüy   
PROF JUANA BORDON- Rectora Instituto de Formación Docente N°1 
SR. DAMIAN TEC UNTERHOLZNER- Programa de Empleo de la Agencia territorial 
Corrientes 
PROF. DARIO YBALO- Área  informática Instituto Valentín Haüy   
 
DESTINATARIOS: Magistrados, Funcionarios, Secretarios y Personal del Poder 
Judicial y del Ministerio Público. 
 
MODALIDAD CISCO WEBEX EVENT: Enlace que se encontrará en Intranet. 
 
 

II. CHARLA-TALLER 
“CIBERDELITO: GROOMING” 

DISERTANTE: 
DRA. VIVIANA ESTELA PETRACINI CERDEIRO 

Abogada especialista en Cibercrimen-Delitos Informáticos. 
 



 

 

COORDINADOR: 
DR. CARLOS DANIEL LEZCANO 
Fiscal de Instrucción, Correccional y de Menores de Santa Rosa 

 
FECHA: Martes, 26 de octubre de 2021 – 17 horas. 
MODALIDAD: Online. Cisco Webex Event  
DESTINATARIOS: Magistrados, Funcionarios, Secretarios y Personal del Poder 
Judicial y del Ministerio Público.  Policía  de la Jurisdicción de Santa Rosa. 
 

III. JORNADA DE CONMEMORACIÓN 
 

PRIMER AÑO DE IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

CURUZÚ CUATIÁ, MERCEDES Y SAN MARTÍN 
 

COMISION DE IMPLEMENTACION 
 

DR. EDUARDO GILBERTO PANSERI 
MINISTRO DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
DR. ALEJANDRO ALBERTO CHAIN 

MINISTRO DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

DR. CESAR PEDRO SOTELO 
FISCAL GENERAL 

 
DR. GUSTAVO ALEJANDRO ROUBINEAU 

FISCAL DE INSTRUCCIÓN N° 6 
 

DR. DIOGENES IGNACIO GONZALEZ 
SENADOR PROVINCIAL 

 
DR. MARCELO EDUARDO CHAIN 

DIPUTADO PROVINCIAL 
 

DR. HORACIO DAVID ORTEGA 
MINISTRO DE COORDINACION Y PLANIFICACION DEL PODER EJECUTIVO DE 

LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
 
_____________________________________________ 
 
JUEVES 4 DE NOVIEMBRE | 17:00 HORAS 
 
DRA. MARGARITA LÓPEZ RIVADENEIRA 
DR. MARTÍN VEGA 
JUECES DE GARANTÍAS DE LA 3RA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DR. JORGE ALBERTO TRONCOSO 
DR. JUAN MANUEL MUSCHIETTI 
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JUECES DE JUICIO DE LA 3RA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DRA. NOELIA MARIANA LENA 
DR. FACUNDO SOTELO 
FISCALES DE LA 4TA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
 
VIERNES 5 DE NOVIEMBRE | 17:00 HORAS 
 
DR. JUAN CARLOS ALEGRE 
DRA. MARÍA ALEJANDRA TALAMONA 
DR. ADRIÁN AURELIO CASARRUBIA 
DR. GERARDO HUMBERTO CABRAL 
FISCALES DE LA 3RA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DRA. DAIANA GUTNISKY 
DRA. NATALIA SAND 
DR. ADRIÁN PORCEL DE PERALTA 
RESPONSABLES DE LAS OFIJU DE LA 3RA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
 
MODALIDAD: Online - Plataforma Cisco Webex.   
DESTINATARIOS: Magistrados, Funcionarios, Secretarios y personal del Poder 
Judicial y del Ministerio Público. Abogados y Público en general.  
Certificados: sólo quienes asisten a las dos jornadas 
 
 

IV. TALLER TÉCNICO - PRÁCTICO 
A LA POLICIA DE CORRIENTES 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 
Implementación e Instrumentación 

El rol de las Fuerzas de Seguridad en relación con la Oficina Judicial 
 

EXPOSITOR:  
 

 DR. EDUARDO GILBERTO PANSERI  Ministro del Superior Tribunal de 
Justicia. 

 
COORDINADORAS: 
 

 DRA. MARÍA JULIANA OJEDA Secretaria del Jurado de Enjuiciamiento. 
 DRA. BELEN HERRMANN  Prosecretaria Relatora del Área Penal del 

Superior Tribunal de Justicia. 
 DRA. ANDREA GONZÁLEZ CABAÑA Técnica Prof. Asistente del Proyecto de 

Implementación del Nuevo CPP. 
 

 
RESPONSABLES DE OFICINAS JUDICIALES 
 

 Paso de los Libres 
Dras. PATRICIA AGUIRRI Y MERCEDES OTAZU 

 Monte Caseros 
Dr. ALDO ALTAMIRANO 



 

 

 Curuzú Cuatiá 
Dra. DAIANA GUTNISKY 

 Mercedes 
Dres. NATALIA SAND Y ADRIAN PORCEL DE PERALTA 
 

 
FECHAS: 
Paso de los Libres – Esc. Técnica Amalia del Valle Herrera Aguirre  
Miércoles 27 de octubre de 9.30 hs. a 11.30 hs. 
Monte Caseros – Centro Cultural Bicentenario 
Miércoles 27 de octubre de 17 hs. a 19 hs. 
Curuzú Cuatiá – Cine de la Sociedad Rural 
Jueves 28 de octubre de 17 a 19 hs. 
Mercedes – Sala de Audiencia del Tribunal Oral Penal 
Viernes 29 de octubre de 9 a 11 hs. 
 
DESTINATARIOS: Policía de Corrientes de las Localidades de Paso de los Libres, 
Monte Caseros, Curuzú Cuatiá, Mercedes y zonas y localidades de influencia.  
MODALIDAD: Presencial. 
INSCRIPCIÓN: en cada evento al ingresar 
 

V. CICLO DE EXPOSICIONES 
EL NUEVO CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE 

CORRIENTES  
 La reforma procesal y los cambios operativos en la gestión judicial    

 
 

COORDINADORES 
DR. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia 
DR. GUILLERMO HORACIO SEMHAN 
Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

DR. FERNANDO AUGUSTO NIZ 
Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

 

LUNES,  1 de NOVIEMBRE 18.30HS 

 

  RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES La Mediación 
Transfronteriza. Intervención ante un caso, experiencia.  

  Dra.  GLADYS ALVAREZ 
                     Coordinadora de la Comisión Nacional de Acceso a Justicia (CNAJ) de 
la Corte Suprema de Justicia          de la Nación 
 

  EL PROCESO ARBITRAL. Su aplicación práctica 

 Dr.   DIEGO MONGRELL GONZÁLEZ  
 Doctor en Derecho y Ciencias Sociales – Universidad de la República 
(Uruguay) –Doctor en Arbitraje Comercial Internacional – Universidad 
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de Navarra (Pamplona, España). Maestría en Derecho Global de los 
Negocios – La Trobe University (Melbourne, Australia).  

 

   MEDIOS AUTOCOMPOSITIVOS DE TERMINACION DEL PROCESO. 
MEDIACION.  

 Dr.   MIGUEL ANTONIO BENITEZ 
                   Jefe Coordinador del Centro Judicial de Mediación del Poder Judicial 
 
 

MIERCOLES,  3 de NOVIEMBRE 18.30HS 

 

 LAS NOVEDADES Y LOS OLVIDOS EN LA REFORMA  

  Dr. PABLO MARTIN TELER REYES 
                    Juez Civil y Comercial N° 12  -Capital – 
 

 EL NUEVO ROL Y FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE 
MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES. Notificaciones por Cédula Papel 

 Esc. RAQUEL MA. R. MONZÓN GRAMAJO       
                 Directora de la Dirección de Mandamientos y Notificaciones 
 
 

LUNES,  8 de NOVIEMBRE 18.30 HS 

 

 MODOS EXTRAORDINARIOS DE TERMINACION DEL PROCESO 
 

 DR.  DANIEL CURATOLA   
                Juez Civil, Comercial, Laboral y de Paz de la Localidad de San Roque  
 

 DR. DANIEL AZCONA        
                 Juez Civil, Comercial, Laboral y de Paz de la Localidad de Santa Lucia- 
 
 

MIERCOLES,  10 de NOVIEMBRE 18.30HS 

 

 LA DEFENSA TECNICA EFICAZ EN LOS PROCESOS ORALES 

 Dra.  NORA MACIEL 
                     Defensora de Pobres y Ausentes Oficial N° 2 
 

 LOS PROCESOS ABREVIADOS Y PROCESOS URGENTES.  

 Dra.  MARIA DIONISIA ZOVAK  
                     Juez Civil, Comercial y de Familia de la Ciudad de Santo Tomé   
 

LUNES,  15 DE NOVIEMBRE 18.30HS. 



 

 

 
 

 EL LENGUAJE CLARO EN EL NUEVO CODIGO 

 Dra. PAULINA MEZA       
            Magíster en Lingüística Aplicada (2009) y Doctora en Lingüística (2014) 

por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Chile.  Docente e 
Investigadora de la Universidad de La Serena y donde desarrolla su 
Proyecto FONDECYT, sobre el uso de un lenguaje claro en el ámbito 
jurídico.     

 Dra.  MARIA EUGENIA SIERRA DE DESIMONI 
                     Presidente de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial  - 
Capital- 

 Dr. ALEJANDRO RETEGUI       
                     Vocal  de la Sala 3 Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial – 

Capital-   
 

LUNES,  29 DE NOVIEMBRE 18.30HS. 

 

 INFORME DE LA COMISION DE IMPLEMENTACION DEL NUEVO CODIGO  

 ING. SANTIAGO CARNIEL 
                Director General de Informática-   

 Dr.  EDGARD PARRAS 
                     Prosecretario Relator de la Secretaria Administrativa del Superior 

Tribunal de Justicia- 

 Dra. MARIA ANDREA FERREIRA      
                      Prosecretaria de la Oficina de Recupero y Control de Tasas  de 

Justicia 

 Dra. MIRTA GRACIELA ALLENDE      
                      Asistente técnica-profesional en los Proyectos de Implementación 

del Nuevo Código Procesal Civil y Comercial de la Secretaria Administrativa del 
Superior Tribunal de Justicia 

 
 
DESTINATARIOS: Magistrados, Funcionarios, Secretarios y Personal del Poder 
Judicial y del Ministerio Público.  Abogados. 
MODALIDAD CISCO WEBEX.  El mismo enlace del ciclo en desarrollo 
Certificados por cada panel 
 
 

 B.- Modificación de la siguiente actividad: -APROBADA POR ACDO. N° 
28/21 PTO. 17°- 

 
SISTEMA FORUM    

MESA DE ENTRADAS DIGITAL DEL FUERO CIVIL Y COMERCIAL, LABORAL, 
FAMILIA, MENORES Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Presentación de demandas, escritos y documentaciones  
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 Notificaciones 
 COORDINADORES 

DR. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ 
Presidente del Superior Tribunal de Justicia 
DR. GUILLERMO HORACIO SEMHAN 
Ministro del Superior Tribunal de Justicia 
DR. FERNANDO AUGUSTO NIZ 
Ministro del Superior Tribunal de Justicia 
 
Colaboración especial DRA MARÍA EUGENIA SIERRA Presidente de la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial  - Capital- 

 Expositores: 

 Ing. SANTIAGO CARNIEL 

Director de la Dirección General de Informática 

 Lic. IVAN PEDROZO 

Especialista del Área de Sistemas de la Dirección General de Informática 

 Ing. ENRIQUE GONZALEZ 

Técnico Junior del Área de Sistemas de la Dirección General de Informática  
 
NUEVAS FECHAS: Martes 9 y 30 de noviembre de 16 a 17,30 hs 
DESTINATARIOS: Operadores externos del sistema:  FORUM  
MODALIDAD: Videoconferencia Cisco Webex Training. Enlace que se encontrará en 
página Web del Poder Judicial y se enviará por WhatsApp institucional de cada 
Colegio de Abogados de la Provincia. Colegio de Escribanos, Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas y Colegio Público de Profesionales en Ciencias Criminalísticas 
y Criminología. 
CERTIFICADO no se otorgará puntaje ni entregará certificado a personal del Poder 
Judicial. Solo a profesionales externos con asistencia a los dos días de actividad 
 

 
2. CONCURSOS DE CARGOS: El Tribunal de Juicio de la Quinta Circunscripción Judicial: 
CONVOCA:  
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3. DIFUSION DE EVENTOS: Programa Justicia y Sociedad Civil: COMUNICA: La 
realización de la siguiente actividad: 
 

“Ciclo de Capacitación Permanente para el Área de Género de la Policía de 
Ituzaingó” 

 
“Charlas Educativas Informativas sobre Género y Violencias en la 

Adolescencia” –para alumnos de nivel secundario de Ituzaingó-, 
 

 
Capacitación que se realizará de forma continua y estará a cargo de:  
 
-NESTOR ANOCIBAR- Juez de Garantías  
-CLAUDIA ESQUIVEL- Asesora de Menores e Incapaces 
-MARIO DIAZ OTT- Trabajador Social- PJ Ctes 
-MARIA ALEJANDRA MONTIEL- Lic. en Psicología PJ Ctes. 
 
4. COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES: Comunica:  
 Que la Comisión Directiva, por Resolución N° 58 de fecha 30 de agosto de 
2019 dictada en “INSTRUCCIÓN DE SUMARIO A LOS ESC. FRANCISCO 
ALBERTO QUIROZ, TITULAR REG. N° 546, BEATRIZ CAROLINA GILES, 1° 
ADSCRIPTA Y VERONICA ELIZABETH SANABRIA, COLEGIADA N° 987 P/ 
OBSERVACIONES AL PROTOCOLO AÑO 2012” Expediente N° 1438/12 ha 
dispuesto, en lo pertinente dice: VISTO: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVE: ARTICULO 1°.-... ARTICULO 2°…. ARTICULO 3°.- Aplicar la sanción 
de suspensión en el ejercicio profesional por el término de un (1) mes a la Escribana 
VERONICA ELIZABETH SANABRIA, quien hoy reviste la condición de Colegiada N° 
987, por su actuación como Segunda Adscripta al Registro N° 546, por los motivos 
expuestos en el considerando de la presente resolución. ARTICULO 4°.-... 
ARTICULO 5°.-... ARTICULO 6°.-... ARTICULO 7°.-...” Fdo. Esc. Miriam Celia 
Correa, Presidente y Esc. Ceferino Pedro Alejandro Brotto, Secretario, ambos del 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes.-  
 
Asimismo informa que la sanción se empezó a hacer efectiva desde el día 27 de 
septiembre de 2021. (Expte. E-2117-2021) 
 

5.  PUBLICIDAD RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 570/2021 
“N° 570               Corrientes, 1 de octubre de 2021 

VISTO: El Expediente Administrativo E-694-2020, caratulado “DIRECCIÓN GRAL. DE 
MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES S/ ELEVA CONSULTA EN RELACION A LA 
EJECUCION DE DILIGENCIAS DE DESALOJO”; 
Y CONSIDERANDO: 
 I.- Que a fs. 4/5 y vta., por Resolución N° 222, de fecha 4 de Junio de 2020, se 
dispuso que la ejecución de los mandamientos de desalojo de viviendas y mandamientos de 
secuestro prendarios, ingresados a la Dirección de Mandamientos y Notificaciones del Poder 
Judicial, a partir de Febrero de 2020, con anterioridad a la crisis sanitaria, sean re-
examinados por parte de los Jueces competentes, suspendiéndose su diligenciamiento 
mientras dure la situación de emergencia sanitaria provocada por la pandemia Covid-19 y 
hasta el momento que se considere más conveniente. 



 

 

 Para decidir en tal sentido, se tuvo en cuenta el Decreto de Necesidad y Urgencia 
(DNU) del Poder Ejecutivo Nacional Nº 319/20, que dispuso la suspensión del secuestro de 
bienes registrables ordenados en procesos de ejecución prendaria y la suspensión de las 
ejecuciones hipotecarias y los lanzamientos ya ordenados, que no se hubieran realizado a la 
fecha de entrada en vigencia de esa norma, en ambos casos cuando los créditos (prendarios 
e hipotecarios) que se ejecutaban fueran actualizados por Unidad de Valor Adquisitivo (UVA). 
 También se tuvo en consideración que los desalojos ordenados por los Juzgados 
pueden referirse a viviendas únicas y que por lo tanto, de concretarse los desahucios, las 
personas y familias que actualmente las ocupan quedarían en una situación de desamparo en 
medio de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Covid-19 e imposibilitados de 
cumplir en la práctica las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio decretado 
por las autoridades sanitarias, las que imponen a las personas la obligación de permanecer 
en sus domicilios habituales y severas limitaciones en la circulación, a efectos de evitar la 
propagación del virus. 
 En relación a los mandamientos de secuestro prendario no vinculados a ejecuciones 
de créditos prendarios actualizados por UVA, se tuvo presente lo resuelto por Acuerdo N° 
11/20, punto 1°, que estableció que la Dirección de Mandamiento y Notificaciones diligenciará 
los mandamientos pendientes, de acuerdo a la naturaleza del proceso que no resulten 
incompatibles con las circunstancias excepcionales de la crisis sanitaria.  
 III.- Que posteriormente el Poder Ejecutivo Nacional dictó los DNU Nº 766/20 y N° 
767/20, que dispusieron la suspensión de desalojos de inmuebles destinados a vivienda 
familiar y producción, por falta de pago del contrato de locación hasta el 31 de Enero de 2021 
y la prórroga de los plazos establecidos en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° del DNU N° 319/20, 
hasta el 31 de Enero de 2021. El primero de dichos plazos fue luego prorrogado por DNU Nº 
66/21, hasta el 31 de marzo de 2021. 
 IV.- Que atento a ello y habiéndose cumplido del plazo hasta el cual se encontraban 
suspendidos los secuestros de bienes registrables ordenados en procesos de ejecución 
prendaria y los lanzamientos decretados en ejecuciones hipotecarias, y sin perjuicio de que el 
transcurso del tiempo hizo perder vigencia lo dispuesto por Resolución N° 222/20, a efectos 
de evitar confusiones sobre su aplicación, corresponde dejar expresamente sin efecto la 
medida dispuesta en decisorio y en consecuencia, ordenar que los mandamientos de 
secuestro prendario y de desalojo de viviendas que ingresen a la Dirección de Mandamientos 
y Notificaciones, sean diligenciados normalmente.  
 V.- Cabe señalar que si bien la situación de emergencia sanitaria generada por la 
pandemia Covid-19 no ha finalizado, la situación coyuntural que justificó el dictado de la 
Resolución Nº 222/20, consistente en la posibilidad de que se presenten ante la Dirección 
General de Mandamientos y Notificaciones, mandamientos librados con anterioridad a la 
vigencia del DNU Nº 319/20 y sus sucesivas prórrogas, ha sido superada, motivo por el cual 
el re-examen de los mismos ya no tiene razón de ser. 
 Por lo expuesto; 
SE RESUELVE: 
 1º) Dejar expresamente sin efecto la medida dispuesta por Resolución Nº 222/20 y, 
en consecuencia, disponer que los mandamientos de secuestro prendario y desalojo de 
viviendas que ingresen a la Dirección de Mandamientos y Notificaciones del Poder Judicial, 
sean diligenciados normalmente.  
 2°) Regístrese, insértese copia, notifíquese y, oportunamente, archívese. Fdo. DR. 
LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ (Presidente), los Dres. EDUARDO GILBERTO PANSERI, 
FERNANDO AUGUSTO NIZ, (Ministros). Ante mí, DR. GUILLERMO ALEJANDRO CASARO 
LODOLI, Secretario Administrativo.  
ES COPIA. 
 
 


